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P A R T E  OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS

PRESIDENCIA d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s -

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

REAL DECRETO.

Habiendo llegado á esta corte el Teniente 
General D. Antonio Urbistondo, Marques de la 
Solana, nombrado Ministro de la Guerra, ven
go en disponer se encargue del referido Minis
terio , quedando muy satisfecha del celo é in
teligencia con que el Teniente General D. Fran
cisco de Lersundi, Ministro de Marina, ha des
empeñado interinamente dicho cargo.

Dado en Palacio á 16 de Octubre de 1856.== 
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María Nar- 
yaez.

E xposición A S. M.

SEÑORA: Las leves administrativas, de
cretadas por el Gobierno de Y. M. en virtud 
de la ley de i.°  de Enero de 1845, son el 
complemento natural y necesario de la Cons
titución política de la Monarquía, promulgada 
en 23 de Mayo del mismo año. Forman un 
todo con ella: son como el desarrollo y orga
nización de aquella ley política en ramos im
portantísimos de la Administración del Estado. 
Con este objeto fueron explícitamente decreta
das, y tal fue su evidente carácter en el largo 
período de su observancia. Bajo su influjo se 
estableció un sistema completo de Administra
ción y de Gobierno, que introdujo en los ne
gocios públicos el debido órden y concierto; 
se crearon hábitos de regularidad y de obe
diencia ; se instituyeron corporaciones de gran 
crédito y autoridad, y se formó aquella juris
prudencia q u e , fruto siempre de la práctica 
ordenada de las leyes, las completa en cierta 
manera y facilita y sujeta á reglas fijas su cons
tante y variada aplicación.

No es esto decir, Señora, que estas leyes 
no sean susceptibles de mejorarse en algunas 
de sus disposiciones.

El Gobierno de Y. M. habia ordenado ya, 
ántes de ahora, á personas competentes, exa
minar este punto con escrupulosa detención, y 
vuestros Ministros responsables están dispues
tos á seguir este camino y á proponer á V. M. 
y á las Córtes las mejoras que en su caso pue
dan creerse convenientes; que asi, y solo asi, 
llegan los Estados á tener leyes perfectas y á 
adquirir la estabilidad, el órden y la fuerza 
que necesitan para su bienestar y para eí des
arrollo de sus medios y facultades.

Pero estas leyes fueron, sin embargo, en 
medio del trastorno de i 854 , sustituidas de 
hecho por la abolida y anárquica ley de 3 de 
Febrero de 1823, que bien pronto introdujo la 
desorganización y el desconcierto en todos los 
ramos de la Administración, é hizo conocer, á 
los mismos que habían deseado su restableci
miento, la imperiosa necesidad de derogarla.

Fruto de este tardío reconocimiento fueron 
varias tentativas que solo dieron por resultado 
la ley de 7 de Mayo último sobre Ayuntamien
tos. Pero esta disposición, Señora, era tan solo 
una pequeña parte de un sistema que, pres
cindiendo de su bondad y conveniencia, no 
llegó nunca á completarse: era una ley orgá
nica de una Constitución que no fue jamas pro
mulgada, y cuyos principios estaban ademas 
en profunda contradicción con la ley política 
que hoy preside á la gobernación del Estado. 
Razones todas que, sin tener en cuenta la esen
cia de aquella disposición, hacen hoy totalmen
te imposible su planteamiento.

Por todas estas razones, los Consejeros res
ponsables de V. M. juzgan necesario y urgente 
que Y. M. declare que las leyes administrati
vas de 1845, que nunca han sido legalmente 
derogadas, están de derecho en plena fuerza y 
Vigor, y que á ellas se ajuste en lo sucesivo la 
Administración del Estado, en los ramos á que 
86 refieren; para lo cual, tienen la honra de 
Remeter á la alta aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

a Madrid 15 de Octubre de 1856 .— SEÑO- 
«A.=A L. R. P. de V. M.=El Duque de Va- 
,encia.=El Marque's de Pidal.=Manuel de Sei- 
Jas Lozano.==El Marques de la Solana. —Ma- 
auel García Barzanallana.=Francisco de Ler- 
UQdi.=Cándido Nocedal.=Claudio Moyano.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha expuesto 
1 Consejo de M inistros, vengo en decre ta r lo si

guiente:
■ Artículo 1,° Se restablecen en toda su fuerza y 
'Sor las leyes de 8 de Enero de 1845 , sobre la or

ganización y atribuciones de los A yuntam ientos y 
Diputaciones provinciales; las de 2 de A bril del m is
mo año sobre la organización y -atribuc iones do los 
Consejos provinciales y sobre el gobierno de las p ro 
vincias, y  la de 6 de Julio del mismo año sobre la 
organización y  atribuciones del Consejo Real.

A rt. 2.° Se restablecen igualm ente todos los de
cretos orgánicos, reglam entos y dem as disposiones 
adoptadas para  la ejecución de dichas le y e s , en la 
fuerza y vigor que según su respectiva clase y fe
cha les corresponda.

A rt. 3.° Mi G obierno, oyendo á una comisión 
formada de personas com petentes y experim entadas, 
me propondrá las reform as que hub iere necesidad 
de in troducir en las referidas le y es , de acuerdo con 
las Córtes.

A rt. 4.° Mi Gobierno queda encargado de adop
ta r  las disposiciones convenientes para  la p ron ta  
ejecución de este mi Real decreto.

Dado en Palacio á 16 de O ctubre de 1856.= : 
Está rub ricado  de la Real mano. = E 1  P residente 
del Consejo do M inistros, Ramón María Narvaez.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con lo propuesto por mi Con
sejo de Ministros, vengo en nombrar Goberna
dor, en comisión, de la provincia de Alicante 
á D. Francisco Hormaeche, que lo es de la de 
Santander.

Dado en Palacio ó 16 de Octubre de 1856 .=  
Está rubricado de la Real mano.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

Conformándome con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en nombrar Go
bernador de la provincia de Santander á Don 
Felipe Ariño, cesante de la de Guadalajara.

Dado en Palacio á 16 de Octubre de 1856 .=  
Está rubricado de la Real mano.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María Nar
vaez.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en admitir á Don 
Juan Jiménez Cuenca la dimisión que ha he
cho del cargo de Gobernador de la provincia 
de Guadalajara.

Dado en Palacio á 16 de Octubre de 1856 .=  
Está rubricado de la Real mano.=El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón María Nar
vaez.

MINISTERIO DE ESTADO.

El Excmo. Sr. Capitán General D. Francisco Ser
rano y Domínguez fue recibido el 7 del co rrien 
te, en audiencia púb lica , y  con el cerem onial acos
tu m b rad o , en el Palacio de S aint-C Ioud, y tuve 
la honra de en tregar al Em perador de los france
ses las cartas que le ac red itan  cerca de S. M. I. 
como E m bajador ex trao rd inario  y plenipotenciario 
de S. M. Católica y  de S. A. R. el Infante D uque de 
Parm a y de Plasencia. El General entregó asimismo 
al Em perador las ca rtas  que ponen térm ino  á la 
misión del Sr. Olózaga.

A sistieron á este acto solemne el Ministro de 
Negocios ex tran jeros y los altos funcionarios del Es
tado y de la Casa Im peria l.

El E m perador m anifestó en su contestación, con 
expresivas p a lab ras , el vivo ín teres que le anima 
en favor de la Reina n u es tra  S e ñ o ra , y  de la pros
peridad de la M onarquía española.

El General Serrano  y los em pleados de la E m 
bajada fueron conducidos en carrua jes de la corte 
al Palacio im perial de Saint-C Ioud.

Dirección de comercio.

Según p artic ipa  el Em bajador de S. M. en París, 
con re fe re n c ia ^  una com unicación del Sr. Ministro 
de Negocios ex tran jeros de F rancia , fallecieron el 
dia 4 3 de A bril ú ltim o, á bordo del b e rg an tín  fran
cés Louis G a ve ru x , del puerto  de Sain t Malo, los 
súbditos españoles D. Domingo A ram buren  Yinolo, 
n a tu ra l de Zum arraga, y D. Francisco Ignacio Lan- 
c»a, n a tu ia l de Azpeitia , cuyas fes de defunción 
obran en este M inisterio , ju n tam en te  con los in 
ventarios de las ropas que dejaron á su m uerte.

Lo que se publica p a ra  conocimiento de las p er
sonas á quienes pueda in te r e s a r ; advirtiendo que 
los efectos anotados en dichos in v en tario s , aunque 
de escaso v a lo r , se hallan  depositados, para  su en
trega á qu ien  acred ite  tener derecho á ellos, en el 
Consulado de España en B uenos-A ires, que era el 
punto del destino de dicho buque.

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA-COSTAS.

Eí falucho Gabriel y la escam pavía A la rm a , del 
trozo de Poniente, en sus respectivos cruceros, ap re
saron dos em barcaciones con 19 bultos de tabaco, 
cinco de géneros y varios efectos.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M INISTERIOS.

G U E R R A .

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Director general de Sanidad militar lo que sigue:

«La Reina (Q. D. G.), en vista de un escrito del Di
rector general de infantería de 8 de Julio de este año, 
en el que participa que los dos facultativos del regimien
to del Infante, del arma que manda, se hallan disfrutan
do licencia temporal, y este cuerpo asistido por interi
nos, se ha servido mandar que siempre que los faculta
tivos destinados á cuerpos soliciten licencia temporal por 
cualquier motivo, deberán unir á sus instancias una cer
tificación del Coronel ó primer Jefe del cuerpo en que 
sirv an , en que estos manifiesten si por su parte en
cuentran ó no dificultad en que se les conceda las que 
pidan, siendo este requisito indispensable para que se 
dé curso á las expresadas instancias.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos consi- 
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 7 de 
Octubre de 4856. =E 1 Subsecretario, Leopoldo de Gre
gorio.

Excmo. S r.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Intendente general militar lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la consulta elevada 
por Y. E. en 27 del pasado acerca del modo con que los 
individuos del cuerpo de Administración militar lian de 
acreditar el derecho que puedan tener á usar el distinti
vo creado por Real decreto de 14 de Julio último en las 
cruces de la Orden de San Fernando de que se hallen 
en posesión, se ha dignado resolver, que Y. E. y el In 
terventor general se consideren comprendidos en la re
gla primera del art. 3.a de la Real órden circular de 24 
de Agosto último, los Intendentes de ejército y división 
en la segunda del mismo, y todos los demas Jefes y 
Oficiales del cuerpo en la sexta del precitado artículo.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 7 de 
Octubre de 4 856.=»El Subsecretario, Leopoldo de Gre - 
gorio.

Por Real órden de esta fecha han sido elegidos y nom
brados en propuesta de reglamento :

D. Fernando de Oliver y Pulgar, Teniente Coronel del 
regimiento de infantería de Ceuta, destinado de Coronel 
del de Yalencia, núm. 23.

D. Cristeto del Villar y Cortines, primer Comandante 
en comisión activa del servicio, Teniente Coronel del 
Fijo de Ceuta.

D. Miguel Martínez y Sarabia , Capitán del regimiento 
de Murcia, núm. 37, segundo Comandante del batallón 
provincial de Baza núm. 75.

D. Nazario Eguiza y Romeo, Capitán del regimiento 
de Bailén, num. 24, segundo Comandante del provincial 
de Tuy, núm. 18.

D. Domingo Calzada y Rubio, Capjtan del regimiento 
de Castilla, núm. 16, segundo Comandante del de Mon- 
forte, núm. 61.

Relación de los primeros Comandantes de los batallones pro
vinciales más antiguos , á quienes por Real orden de esta 
fecha se les da colocación en los regimientos de Infante
ría que á continuación se expresan :

D. José Amezqueta y Larrum be, del provincial de 
Ronda, núm. 22, destinado al de Soria, núm. 9.

D. Felipe Gironda y Aro, del provincial de Castellón 
núm. 52 , al de Yalencia, núm. 23. ’

D. Policarpo Perez y Yabar, del provincial de Ponte
vedra, núm. 17, al de Guadalajara, núm. 20.

Por Real órden de igual fecha han tenido colocación 
en cuerpeólos más antiguos de reemplazo, que á conti
nuación se expresan:

D. Julián Marcóleta y Casaus, de reemplazo en las 
Islas Baleares, destinado al provincial de Cuenca, nú
mero 23.

D. José Miera y Babea, de reemplazo en las Islas Ca
narias, al provincial de Ronda , núm. 22.

D. Jacinto Santa Pany Bayona, en Aragón, al pro
vincial de Baeza, núm. 76.

D. Antonio de los Rios y Alvarez, en Castilla la Nue
va, al de Avila, núm. 34.

D. Joaquín Gil de Bernabé y Lahoz, en Castilla la 
Nueva, al de Ecija, núm. 4 4.

D. Ramón Baamonde y Rodríguez, en Galicia, al de 
Mondoñedo, núm. 28.

También la han tenido por elección los de igual clase 
de reemplazo:

D. Fernando Klein y Señar, en Cataluña, destinado 
al provincial de Castellón, núm 52.

D. Francisco Gómez Albertos, en Cataluña, al de 
Pontevedra, núm. 17.

Han sido promovidos á primeros Comandantes por 
rigorosa escala:

D. José del Valle y Collado, segundo Comandante del 
regimiento de infantería Soboya , núm. 6, destinado al 
provincial de Salamanca, núm. 24.

D. Manuel Arias y Abella, segundo Comandante del 
de Búrgos, núm. 36, al de Guadix, núm. 21.

Segundos Comandantes más antiguos de los batallo
nes provinciales que en igual fecha han sido colocados en 
regimientos de línea y batallones de cazadores:

D. Eusebio López y Guerrero, del batallón provincial 
de Yalladolid, núm. 27, destinado al de cazadores Si
mancas, núm. 13.

D. Rafael Muesas y Yelasco, del de Betanzos, núme
ro 19, al de Mallorca, núm. 13.

D. José Alarcon y Gómez, del de Covadonga, núme
ro 63, al de Extremadura, núm. 15.

D. Andrés Miranda y Abreu, del de León , núm. 7, al 
del Rey, núm. 1. 9

D. Jacobo Cáceres y Rolan, del de Manresa, núme
ro 69, al batallón Cazadores de Chiclana, núm. 7.

D. Fernando Velarde y Horma , del dé Palencia, nú
mero 44, al regimiento infantería de la Reina, núm. 2.

D. José Ramos y Chapado, del de Ronda, núm. 22, al 
de Extremadura, núm. 15.

D. Vicente Cánovas y Aledo, del de Guadix,núm . 21 
al de ’Albuera, núm. 26."

También han tenido colocación en Cuerpo los de dicha 
última clase de reemplazo.

POR ANTIGÜEDAD.

D. Ramón Erenas y Marín Polo, en Búrgos, destinado 
al provincial de Yalladolid, núm. 27.

D. Ramón Calviño y Varela , en Castilla la Nueva al 
de Betanzos, núm. 19. *

D. Gerónimo Villarrubia y Cigueba, en Búrgos, al de 
Covadonga, núm. 63.

D. Diego Yerda y Pizarro, en Castilla la Nueva, al de 
León, núm. 7.

D. Cayetano Tort y Galtés, en Castilla la Nueva al 
de Manresa , núm. 69. *

D. Juan Vázquez y Abella , en Galicia, al de Ronda 
núm. 22. 7

D. Francisco Monrabat y Yelazquez, en Andalucía 
al de Guadix, núm. 2L ’

POR ELECCION.

D. Juan Beltran y Rossell, en Castilla la Nueva des
tinado al de Palencia , núm. 44.

D. Jorge Wallis y Vals, en las Islas Baleares al de 
Pamplona, núm. 53. ’

Madrid 43 de Octubre de 4856.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

INFANTERIA.

7 Octubre 4 856. Al Director general de Infantería.— 
Concediendo Real licencia al Capitán del regimiento de 
Guadalajara D. José de Gracia y Mongai.

Id.—Id. id. al Teniente del batallón cazadores de Bar- 
bastro D. Antonio Ferrer y Torrelló.

Id.—Id. sustitución al soldado del regimiento do Cas
tilla Antonio Ramos.

8 id. Id.—Id. cuatro meses de Real licencia al Capitán 
del regimiento de Yalencia D. Enrique Soler y Moliner.

Id.—Id. id. al Teniente del batallón de cazadores de 
Simancas D. José Martínez y Martínez.

Id.—Id. id. al Subteniente del regimiento de Isabel II 
D. Juan Ramiro y Hernán.

Id.—Id. id. al id. del del Fijo de Ceuta D. Ildefonso 
Garrido y Gorcía.

Id —Id. id. al id. del batallón de cazadores de B ar- 
bastro I). Narciso García y Yalenzuela.

Id.—Id. dos meses de próroga á la Real licencia que 
disfruta el Teniente D. Fernando García Ibañez y Cano.

Id.—Id. id. al Teniente del regimiento de Luchana 
D. Miguel Ferrer y García.

Id.—Id. id., .al id. del batallón cazadores Barbastro, 
núm. 4, D. Luis Ferrer y Torrelló.

Id.—Id. permiso para fijar su residencia en esta corte 
al segundo Comandante de reemplazo D. Pedro Verasa- 
luce y Elorza.

Id.—Id id. en Casar de Tal am anea, provincia de 
Guadalajara, al segundo Comandante de reemplazo Don 
Gregorio López y Martin.

I<J.—Id. la antigüedad de 20 de Diciembre de 4 851 al 
Subteniente peí regimiento de Toledo D. José Espejo y 
Villanueva, y remitiendo el Real despacho.

Id.—Id. id. al id. del mismo cuerpo D. Félix Martí
nez y Martínez.

Id.—Id. trasladar su residencia á Logroño, al segundo 
Comandante de reemplazo D. José Tello y López.

Id.—Negando la cruz de San Fernando de primera 
clase, en permuta del empleo de Teniente, y la cruz de 
Isabel la Católica, al Capitán ayudante del provincial de 
Alcázar de San Juan D. Manuel de Arcos y González.

CABALLERÍA.

7 id. Al Director general de dicha arma.—Negando el 
grado de Comandante al Capitán del regimiento carabi
neros deBorbon , 4.* de caballería , D. Antonio Luza Her
nández que le habia solicitado.

Id.—Concediendo á Pedro Gutiérrez , por gracia espe
cial , poner un sustituto que sirva la plaza de su hijo, 
perteneciente al regimiento Carabineros de la Reina.

Id.—Negando á D. Melchor Soldado de Avellaneda, 
Coronel de caballería de reemplazo, se le dispensen dos 
meses y 47 dias que le faltan para optar ai abono de 
cainpaña.

Id.— Id. trasladar su residencia á esta cortea D. Cárlos 
Escobar y Courotte, Capilan de caballería de reemplazo.

Id.—Id. el grado de Comandante que ha solicitado al 
Capitán H<d regim iento carabineros de Borbon, 4.® de 
caballería, D. Agustín García Caballero.

Id.—Disponiendo que el Capitán de caballería D. P ri
mitivo Collado y López, ocupe una vacante de su clase 
en la P. M. del regimiento lanceros de Calatrava, poras- 
censo de D. Federico Herrera.

ARTILLERÍA.

8 id. Al Director general de dicha arma.—Resolvien
do tiene derecho al segundo reenganche el sargento se
gundo de Artillería Francisco Saura.

Id.—Id. que el Teniente Coronel D. Joaquín Vivanco 
y Lesu pase a la P. M. del quinto departamento.

INGENIEROS.

7 id. Al Capitán General de Cataluña.—Concediendo 
permiso á D. Ramón Freixinet y Pelleira para conservar 
una casa que posee en la zona militar de Lérida.

Id.—Id. á D. Juan Gigó R eal, permiso para conservar 
una casa y corral que posee en la misma zona.

Id.—Id. á D. Manuel Fuster y Arnaldo permiso para 
conservar una casa y corral en id. id.

Id.—Id. id. al mismo Fuster para conservar otra casa 
que tiene en id. id.

Id.—Id. á D. Cayetano Janini y Martinelli para con
servar una casa y cerca en la de Tarragona.

Al de las Islas Baleares.—Negando la instancia de Do
ña Francisca Naverges, en solicitud de permiso para le
vantar un segundo piso á la casa que posee en el arra
bal de Santa Catalina de Palma.

Al de Granada.—Id. á D. Antonio Monserrat y Cam
pos , la adjudicación del terreno que ocupa en el barrio 
de la Malaquet con un taller.

8 id. Al de Galicia.—Id. á D. Manuel San Martin, la 
venta solicitada de un terreno perteneciente á la fortifi
cación de Vigo.

Al Ingeniero general.—Id. la instancia promovida por 
Miguel González, en solicitud de que á su hijo Rufino 
soldado de ingenieros, se le dé la licencia absoluta.

GUARDIA CIVIL.

7 id. Al Inspector general de dicho instituto.—Conce
diendo cruz pensionada de M. I. L. con 30 y 4 0 rs. al mes, 
para que han sido propuestos por el servicio en un in
cendio el sargento segundo y guardia segundo del octavo 
tercio José Oliver y Alcocer ,y Miguel BÍanco Cabello.

COLEGIOS DE INFANTERÍA Y CABALLERÍA.

7 id. Al Director general de Infantería.— Concediendo 
plaza de cadete á D. José Capella.

Id.—Id. id. á D. Bernardo Capeda.
Id.—Id. id. á D. Alejandro Gómez.
Id.—Id. id. á D. Francisco López.
Id.—Id. id. á D. Miguel Lozano.
Id.—Id. id. á D. Cárlos Merlo.
Id.—Id. id. á D. Francisco Muesas.
Id.—Id. id. á D. José María Quero.
Id.—Id. id. plaza supernumeraria al aspirante D. José 

Repullés,
Al de Caballería.—Id. id. para Infantería al aspirante 

de caballería D. Eduardo Mendoza y Montoro.
AI Capitán General de Castilla la Nueva.—Negando á 

D. Alfredo de Almansa, plaza pensionada de cadete.

ESTADOS MAYORES DEL EJERCITO Y PLAZAS.

7 id. Al Director General de dicho cuerpo.—Conce
diendo Real licencia para Málaga al segundo Ayudante 
de San Sebastian D. Antonio López Raya.

Id.— Id. id. para esta corte al Capitán excedente Don 
Yicente Rivadeneira.

Id. Id. pioioga a la licencia que disfruta en Miñas 
provincia de Logroño, al Capitán del cuerpo de E. M. Don 
Martin Tosantos y Toca.

Al Capitán General de Aragón.—Negando la vuelta al 
servicio a D. Bernabé Martínez, tercer Ayudante que ha 
sido de Zaragoza.

Al de Andalucía.—Id. pasar al ejército ó á carabineros 
á D. Manuel de Ceballos, Capitán excedente de E. M. de 
plazas.

Ai Director General de EE. MM.— Id. pase al ejército 
al Capitán D. Mariano Chacel, Oficial de la seccion-archi- 
vo de Castilla la Vieja.

Id.—Id. vuelta al servicio á D. Cornelio Rodríguez, se
gundo Ayudante que ha sido de Zaragoza, en espectacion 
de retiro.

Id.—Nombrando dibujante del depósito de la guerra á 
José Niceto de Oyanguren, sargento de ingenieros.

Id.—Concediendo Real permiso para Turquía al Capi
tán del cuerpo de E. M. del ejército D. José Coello y Que- 
sada.

I d —Negando mayor antigüedad en la escala del cuer
po de E. M. del ejército al Teniente Coronel D. Francisco 
Parreño y Lobato.

Id. — Declarando excedente al segundo Comandante 
D. José Alvaro y Gratal, nombrado Gobernador del Cas
tillo de Gardeny.

8 id. Id.—Nombrando en propiedad para varios des
tinos de plazas en Cataluña ó individuos que los obte
nían en comisión.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Concedien
do dos meses más de observación en el hospital militar 
á D. Nicolás F uster, Teniente de E. M. de plazas.

Id.—Id. Real licencia para Lugo, á D. Juan Fernandez 
Noriega, primer Ayudante de plaza de Madrid.

SANIDAD MILITAR.

8 id. Al Capitán General de Andalucía.—Concediendo 
el grado de médico de entrada del Cuerpo de Sanidad 
militar á D. Luis Caballero y Gómez, licenciado en me
dicina y cirugía.

Id.—Mandando que acredite estar en posesión de los 
grados académicos que se exigen en los reglamentoe vi
gentes D. Mariano Osuna y García.

MONTE PIO-M ILITAR.

8 id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Briga
dier D. Blas Yillate y de la Hera.

RECOMPENSAS.

7 id. Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Apro
bando una propuesta de gracias en favor de varios Ofi
ciales del regimiento Infantería de la Reina, núm. 2.

8 id. Id.—Id. otra id. enfaV0I> de varios Jefes y Ofi
ciales que componían el Consejo de Guerra permanente 
de esta corte.

ULTRAMAR.

CUBA Y PUERTO-RICO.

/ id. Al Director general de Infantería.—Disponiendo 
quede sin efecto el pase al ejército de Cuba del Subtenien
te I). Antonio Vázquez, ascendido en vacante de sangre 
para el de la Península.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Negando el 
empleo de Alférez de caballería para Ultramar á D Emi
lio Carricarte.

Al-de Cataluña. Mandando que Isabel Raspall se 
atenga a lo resuelto en Reales órdenes de 7 de Noviem
bre de 4855 y 28 de Febrero último sobre reclamación 
de los alcances que dejó su hijo José Rosich.

Al de Cuba. Concediendo licencia por dos meses pa
ra la Península al Teniente Coronel de Infantería Don 
Claudio Martínez de Palillos.

Al de Castilla la Nueva.—Negando empleo deCapitan 
en conmutación de cruz de San Fernando de primera cla
se , al Teniente de caballería D. José González.

Al de Puerto-Rico.—Id. mayor antigüedad en el gra
do de Comandante al Capitán de infantería D. Luis Oui- 
jano. v

8 id. Al Director general de Infantería.—Concedie»do 
el retiro para Fuenterrabía al Capitán de infantería des
tinado a la isla de Cuba, D. Blas Iriarte.
. , Id; hL M. para el pueblo de Anguiano al Capitán de 
infantería destinado a id. id. D. Pedro Saenz y García

é " i d' ld‘ ? ara el de Yillanueva la Blanca al idem ídem D. Ramón López de Pereda.
Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Aprobando 

el que se haya expedido la licencia absoluta al sargento 
segundo de infantería destinado al depósito de Ultramar 
por resultar inútil Antonio Rojas. '

Al de Cuba.—Concediendo licencia absoluta al Subte
niente del regimiento infantería Tarragona, D. Andrés 
uarcia.
, , A1, puert°-R¡co.-—id. grado de Subteniente al Ca-

y Hernández Mll,c,asdlsciPl'nadas D. Ramón Aboy

GUARDIA CIVIL.

Circular núm. 1 01.— Habiéndose dignado S. M. nom
brarm e Inspector del Cuerpo, por Real decreto de a v a 
he recibido _en este nombramiento una alta recomnensV 
a los servicios que en mi ya larga carrera haya podido 
prestar, teniendo la mayor satisfacción e n v e rn e  otra 
vez a la cabeza del Cuerpo que he organizado, y en el 
eido CÜUUZC0 a u‘s sus individuos y de todos soy cono-

Con orgullo aprovecho el primer momento para dar 
gracias al Cuerpo, cuyos hechos en todas partes he se
guido con el cariñoso Ínteres de un padre , por su leal 
bizarro y humanitario comportamiento en todas las cir
cunstancias que en el tiempo que he estado separado de 
el ha ocurrido en el pais.

Como que en la cartilla del Cuerpo para los guardias 
y en las numerosas circulares para los Comandantes dé 
provincia, linea y puesto, todo está prevenido nada 
tengo que advertir de nuevo á todos en general y cada 
uno en particu lar, sino el exacto cumplimiento de cuan
to esta mandado, con la satisfacción de que su puntual 
observancia ha llevado el Cuerpo al estado de brillantez 
en que está.

Queda V. S. autorizado para manifestarme cuanto crea 
conveniente en bien de sus subordinados y del se r-  
vicio. J

Esta circular se comunicará á los Comandantes de H- 
nea y puesto.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 3 de Oc- 
tub rede  1856. =  El Duque de Ahumada. =»Sr. Coman- 
danle del Cuerpo en la provincia de....

Circular núm. 4 02.-** Viajando por diferentes provin
cias de España en el tiempo que he estado de cuartel, y 
mis continuas relaciones con los Jefes y Oficiales del 
Cuerpo, he tenido ocasión de observar el decaimiento en 
que por efecto de las circunstancias ha venido el acuar
telamiento y las importantísimas casetas de las líneas 
Después del sustento para el guardia, nada hay más im
portante que la casa-cuartel y la caseta de la línea en 
que ha de sufrir los rigores del invierno. Yo haré cuan
tos esfuerzos sean posibles para que la consignación de 
acuartelamiento se pague con toda exactitud; pues V. por 
su p a rte , tanto para las casas-cuarteles de los pueblos 
cuanto muy particularmente para las casetas de las lí
neas, ha de desplegar todo su celo, actividad y recursos; 
pues aproximándose el invierno, exige que asi se haga 
para evitar el decaimiento de las casetas en los caminos 
reales.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 43 de Octubre 
de 4 856. *=—El Duque de Ahumada. =* Sr. Comandante del 
Cuerpo en la provincia de....

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE LA GUARDIA CIVIL

TRASLACIONES.

Por Real órden de 30 del anterior lo ha sido al escua- 
dron del sétimo tercio el primer Capitán, Comandante 
del único del sexto, D. José Molina y Baena.

Por otra id. de id. se ha dignado S. M. aprobar aue el 
segundo Capitán D José Doñate y Gombau , ascendido por 
Real órden de 10 de mismo mes para la segunda compa
ma de infantería del undécimo tercio, pase á la tercera 
del primero; y que el de igual clase de esta, D. Juan Ar
gente y Herrero, le reemplace en aquella.

Por otra de igual fecha S. M. se ha servido disponer 
que el segundo Capitán de la sexta compañía del primer 
tercio, D. Rodrigo Ramírez López de Rosas, sea traslada- 
\. a t?  fe^Uílj a del tercero en reemplazo del de igual 

clase D. Juan de Navas y Barea, que pasará á servir 
aquella por convenir asi al mejor desempeño del servi
cio del cuerpo,



RECOMPENSAS.
Por Real órden de 20 de Setiembre próxim o pasado, 

se han concedido á los Jefes, Oficiales y  tropa del du o
décim o tercio, que se expresan á continuación , las que 
á cada uno se le m arcan , en recompensa de los servicios 
que prestaron en el distrito militar de las Provincias Vas
congadas durante los sucesos del mes de Julio próxim o 
pasado.

Infantería. Al Coronel graduado; Teniente Coronel 
prim er je f e , D. Toribio Ansótegui y  Alzaa, significación a 
Estado para la encomienda de Isabel la C atólica, libre de 
03 s tos
55 A los Tenientes D. José Dónate y Gom bau y D. Juan 
Latasa y  Mugartegui, significación á estado para la cruz 
de Isabel la Católica, libre de gastos.

A los sargentos segundos Andrés Ramos Rubera y  
Salvador Dunes y  Miró; Cabos primeros, Ramón Vergara 
y  Otermin y Juan Perez y  Jim énez; cabos segundos 'P e- 
dro Salinas Sánchez y Pacífico Gil y Arizcorieta; guardias 
prim eros, D. Valentín López Pereda, Francisco García 
Huerta, Am brosio Expósito y Expósito, Antonio Magadan 
y  Meana y Nicolás González V Árinas; guardias s-egundos, 
Santiago Laudazuri y A udá, José Alberdi Lopetegui, Luis 
Vitoria y Landaluce, Mauricio Qehoa y Gil, y Manuel A l-

d a a on d oy  Elguea, cruz pensionada de M. I. L. con  10
reales al mes.

A los sargentos primero y  segundo, D. Florencio Aguir- 
re y  Val y  Gregorio Insausti O d tia ; cabo primero y  se
gu n d os, Jorge Ruiz y G il, Francisco Leiras Rodríguez y  
D. Antonio Amesto y  Rivas; guardias primeros, Gregorio 
Perez Cuevas, Estéban Torrens y Fornis, Valeriano Ma
rín y  Goracera, y  Vicente Fernandez y  Ubago, y  guardias 
segundos, Félix Torron y Salaverría, Joaquín Lizarralde 
y Estala, Antonio Verdejo y Capilla; José Otazu y Lan- 
da, Víctor Blasco y Muñoz, Diego González y Diez, y Eme- 
terio Cuesta y  Gabilondo, cruz sencilla de María Isabel 
Luisa.

Caballería. Al Teniente D. Pedro Carniago y  Perez, 
significación á estado para la cruz de Isabel la Católica, 
libre de gastos.

Al sargento primero D. Lorenzo Letona y Gómez, gra
do de Subteniente.

* Al cabo primero Silvestre Santos Carrera, trompeta y 
guardia primero Saturnino Ruiz y Pineda, y José Fernan
dez Gorostiza , cruz sencilla de María Isabel Luisa con 10 
reales al mes.

Al cabo segundo y guardias primeros Poliearpo Mati- 
í lia PedroPeiró y Morata, é Ignacio Gonzalo y Perez, cruz 
I sencilla de María Isabel Luisa,

TERCERA SECCION.
OFICINAS G E N ER ALES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS DEL MINISTERIO

DE GRACIA Y JUSTICIA,

Imprenta de Cruzada.

En el dia 22 del corriente m es, y hora de las dos de 
su tard e , tendrá lugar en la expresada Ordenación la 
subasta para la com pra de 3,000 resmas de papel que se 
necesitan en esta im prenta, con arreglo al pliego de 
condiciones que se estampó en la Gaceta del dia 21 de 
Setiembre último pasado y Diario oficial de Avisos de 
esta corte del siguiente dia 22.

Lo que se recuerda para conocim iento de los intere
sados que quieran tomar parte en la expiesada subasta.

Madrid 16 de Octubre de 1856.=E l Director de [a Im
prenta, José María Octavio de Toledo.

CA JA GEN ERA L DE DEPOSITOS

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la primera semana del mes de Octubre de 1856.
CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

D E P O S IT O S  

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

Necesarios..................... ......................  ..................  . . . . -----

j  í Reintegrables de contado............I í “ £ f c r t b t a i  I .

f  ................... ¡ S S S e . : . : : :
q  \ 3. . ( T rasferibles...........
0 i  m ediante a v is o . .  . .  ¡ xntrasferibles. . . .
• F de contado procedentes de intereses v
• t dividendos.................................. ...............................

Provisionales para subastas..................*................................
Fondos de corporaciones c iv ile s ,. , .........................................

Total de los depósitos en  m etálico 
Cuentas corrientes con ín te re s ..................................... ..

Total general del m etálico..........

D E P O S I T O S  E N  E F E C T O S .

Necesarios................................«.......................................................
. . (T rasferib les.........................

Voluntarios..................................| Intrasferibles........................
Provisionales para subastas.............................. . ..........

Total de los depósitos en p ap el.............
Cartera.— Efectos corrientes á cobrar en diversos ven -

Total general de efectos . . . . . . .

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

A N T E R I O R .

Reales vellón.

RECIBIDO
D U R AN TE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE  

ESTAD O .

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón.

35.537,212. .66 
3.150,675. .96 

92,473. .24 
140,000

14.026,246. .71 
10.457,399.. 82

376 528. .38 
2,017,012.. 36

611,813. .14

582,655
80,000

30,540 
176,649 

3 7 1 ..0 7

36.149,025. .80' 
3 .150,675.-96 

92,473. .24 
140,000

14.608,901. .71 
10.537,399.. 82

407,068. .38 
2.193,661. .36 

371 ..0 7

1.123,317. .38 
3,000

1.055,039 
313,000

19,305
821,058

35.025,708. .42 
3.147,675. .96 

92,473. .24 
140,000

13.553,862. .71 
10.224,399. .82

387,763. .38 
1.372,603. .36 

3 7 1 ..0 7

65.797,549.-13 
2.180,082. .91

1.482,028.. 21 
154,442.. 50

67.279,577.. 34 
2.334,525. .41

334,719. .38 
21,220

63.944,857.-96 
2.313,305. .41

67.977,632. .04 1.636,470..71 69.614,102. .75 3.355,939. .38 66 258,163. .37

188.342,811 ..2 9  
182.794,446. .48 

36.030,567. .14 
21.158,366..50

603.000 
5.290,000

100.000 
685,000

188.945,811. .29 
188.084,446. .48 
36.130,567. .14 
21.843,366. .50

242,188..83 
916,000

188.703,622.-46 
187.168,446. .48 

36.130,567. .14 
21.843,366.. 50

428.326,191. .41 6,678,000 435.004,191. .41 1.158,188. .83 433.846,002. .58

428.326,191..41 6.678,000 435.004,191.. 41 1.158,188. .83 433.846,002.. 58

C A R G O .

Existencia en  Caja al finalizar la sem ana an
terior .............................................................................

INGRESOS.
Depósitos re cib id os  en la sem ana de este es
tado ............................................................ * ...................

E ntregasen cuentas c o r r ie n te s .. .........................
Intereses y  dividendos cobrados procedentes 

de efectos en  depósito .............................................

Tesoro p ú b l i c o . - ( Dy " X e s e 0sn ****
R ecibido del m is -) De suplementos por 'dépósi- 

m o por cuenta j jQS ^ cuentas corrien tes.
corriente............. \ n om in a tiv os .. .

Cartera....................  Efectos corrientes á cobrar
en  diversos vencim ientos.

Sum a....................................
M ovim iento de fondos.— Remesas cargadas. * . .

M ETÁLICO . P A P E L . DATA. METÁLICO. PAPEL.

5.722,017. .79

1.482,028. .21 
154,442.-50

42,000

25,891 ..30

1.497,139..37

484.186,191.-41

6.678,000

Depósitos devueltos.................................... ...............
Pagos por cuentas corrientes................................
Intereses de depósitos y  cuentas corrientes

satisfechos............... . . . . . . . ....................................
Intereses y  dividendos de efectos depositados 
satisfechos ....................................................................

Tesoro p ú b l ic o . - /D e  suplementos por depó- 
Entregas al m is - ] sitos y  cuentas corrientes, 
m o por cuenta \ De billetes nominativos de
corrien te ............ \ vueltos.......................................

C artera..................  Efectos corrientes..................

Suma.........................................

Movimiento de fondos. —  Remesas datadas.. . .  
Existencias en las Cajas al finalizar la semana.

3.334,719.-38
21,220

52,624..81

167,525

830,125..27

1.158,188..83

4,406,214. .46 

4.517,304. .71

1.158,188..83 

489.706,002-.58
8.923,519. .17 490.864,191. .41

8.923,519. .17 490.864,191. 41 8.923,519.. 17 490.864,191.. 41

Nota. En las existencias que aparecen en Caja por papel están incluidos los billetes del Tesoro en garantía. •  
Madrid 8 de Octubre de 1856.=Y .° B,°=E1 Director general, Uhagon. =  El Contador, Antonio de Meneses.

CUARTA SECCION.
T RIBUN AL ES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 15 de Octubre de 1856, 

vistos en esta- Sala, siendo Juez ponente el Ministro Don 
Joaquín JoséCasaus, los autos de competencia entre el 
Juzgado privativo de Ai tiliería del primer Departamento, 
y  el de primera instancia de Lérida, sobre el conocim ien
to de los autos prom ovidos en este último por I). Luis 
Ibañez y  otros contra D. Luis Basols y sus hermanos, so
bre mejor derecho á los bienes que fueron de la herencia 
de D. Domingo Marañosa:

Resultando que puestos ya en posesión de estos bienes 
D. Luis Basols, Coronel de Artillería, y sus hermanos, en 
cumplimiento de !a ejecutoria que obtuvieron ante la Au
diencia de Barcelona en el pleito por ellos promovido en 
el referido Juzgado de Lérida contra D. Joaquín Gomar, 
sobre derecho preferente á los indicados bienes, ocurrie
ron  al mismo Juzgado, pendiente aún la ejecución del

nencionado fallo en lo relativo á la restitución de frutos, 
0. Luis de Ibañez y otros, deduciendo una demanda de 
igual clase contra eí expresado D. Luis Basols y sus her
manos, los más de ellos del fuero com ún , habiéndose 
originado de aqui la presente competencia :

Considerando que la jurisdicción de Artillería no tie
ne declarada terminantemente por ley la atracción en lo 
civil , por lo cual solo goza en los pleitos de sus subordi
nados de conocimiento privativo cuando e:los  son de
mandados :

Considerando que cuando lo es , com o aqui sucede, 
ante la jurisdicción Real ordinaria un aforado de Artille
ría con otra ú otras personas del fuero común , es forzo
so que todos ellos litiguen ante una de estas dos ju ris 
dicciones, poique solo a>i puede evitarse, com o es pre
ciso hacerlo , que. se divida la continencia de la causa: 

Considerando, en fin, que no habiendo disposición le
gal que fije en este caso la preferencia entre ella, es d u 
doso, cuando m enos, cuál de las mismas deba ceder á 
cu á l, y en caso de duda tiene que prevalecer, com o ge
neral , la ordinaria:

Se decide esta com petencia, sin expresa condenación 
de costas, á favor del Juez de primera instancia de Léri
da , al que se remitan uno y otro ramo de autos para lo 
que proceda con arreglo á derecho; acompañándose la 
certificación correspondiente y sacándose inmediatamen
te otra comprensiva de esta sentencia para su publica
ción en la Gaceta dentro del termino que prescribe el 
artículo 112 de la lev de enjuiciamiento, y á su tiempo 
en la Colección Legislativa.

Asi por est\ nuestra sentencíalo pronunciam os, m an
damos y firmamos. =  Ramón María Fonseea. — Joaquín 
José C asaus.=  Ramón María de Arrióla.

Publicación. =  Leida y publicada fue la precedente 
sentencia por el Excmo. é limo Sr. D. Joaquín José Ca
saos, Ministro de la Sala segunda del Tribunal Supremo 
de Justicia y ponente en estos autos , estándose celebran
do audiencia pública en el propio d ia , de que certifico 
como Secretario de S. M. y de Cámara de dicho Tribunal 
Supremo.

Madrid 15 de Octubre de 1856. =  José Calatrabeño.
4099

QUINTA SECCION.
GO BERNADO RES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYU N TAM IEN TO S, JU N TAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

REAL OBSERATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 46 DE OCTUBRE DE 4866.

ii n ||
i! BARÓMETRO REDUCIDO Á TEMPERATURA EN DIRECCION

HORAS i -* * * — ESTADO DEL CIELO.
jj Pulgadas G rados G rados i del viento.
jj inglesas.
! i

Milímetros. R eam a ur. centígrados, jI

9 déla mañana.!; 28 282 718,34 9°.2 11*5 iI N. NE______ Algunos celajes.
112 del d i a ............ ¡j 28 254 717.63 14° 5 18M ¡ N. N E ........... Celajería.

3 de la t a r d e . . .ji 28.208 716,46 16°.9 2 1 °  1 I N. N E ......... Algunas nubes.
6 de ideim , .!; 28 %W 716,26 i t3N5 I N. N E . . . . . . 1 dfcfflfe

J- ]  -

Calor m áx im o  del día. i | *7%1 th'A
\\ ■

1 •i t í ,  ñié&Stimbas.
Calor mínimo del d ia , . . . | *\6 ij

\ —............. • —

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS O FICIAL ES.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LUGO.

El primer dom ingo del mes de Noviem bre próximo 
tendrá lugar , en la Secretaría de este Gobierno de pro
vincia, el remate de la impresión del Boletín oficial para 
el año próximo venidero de 1857, con sujeción á lo pre
venido en Real órden de 3 de Setiembre de 1846 y más 
condiciones que constan del pliego que está de manifies
to en dicha Secretaría. 4093

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.

El primer dom ingo de Noviembre próxim o, y  hora de 
las tres de la tarde, se celebrará en este Gobierno de 
provincia la subasta del Boletín oficial de la misma para 
el año venidero de 1857, con arreglo á la Real órden de 3 
de Setiembre de 1846.

Las personas que gusten interesarse en ella podrán 
enterarse del pliego de condiciones que estará de mani
fiesto , para la mejor inteligencia de los licitadores, en la 
Secretaría del m ism o; advirtiendo que no se admitirá 
proposición alguna que 110 venga acompañada de su cor
respondiente carta de pago que acredite haber hecho el 
depósito de 8,000 rs. en metálico ó papel del Estado á pre
cio corrien te , según se previene por la Real órden de 9 
de Octubre de 1849.

Valencia 10 de Octubre de 1856. =  Joaquín Escario.
4055

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S ,  |

En virtud de providencia del Sr. D. Cayetano Arrea, Juez de 1 
prim era instancia del Barquillo, refrendada por el escribano de I 
número del mismo D. Manuel C aldeiro , se saca á pública subasta I 
una berlina, color verd e , forrada de seda blanca, con vestidura I 
de verano azul, para uno y  dos caballos de dos asientos, retasada I 
en 2,400 rs. por los cuales sale á subasta; hallándose depositada I 
en la calle de Ilortaleza, núm. 130, taller de coches; cuyo remate 1 
se verificará el dia 21 del corriente á las once de su mañana en I 
la Audiencia de S. S. . 4085 1

D. Manuel Gómez, Juez de primera instancia de este partido I 
de San Clemente &c. I

Por el presente edicto y  término de 30 dias, á contar desde el I 
de su publicación, cito y  emplazo á cuantas personas se crean con I 
derecho á los bienes de la capellanía colativa fundada en la p a r- | 
roquial de Almarcha á 13 de M ayo de 1694 por D. Andrés Cañi
zares Pifian, c u r a  que fue en dicha villa, y  se halla vacante por I 
muerte de su último poseedor D. José María Martínez Herrera, 
presbítero, y  á la que se han opuesto D. N orberto Piñango y  
D. Isidoro Falces, vecinos de Requena y  Tudela de Navarra, por 
m edio de procurador; con apercibimiento de que si no com pare- ! 
cen dentro de dicho térm ino, continuarán los autos su curso, y  
parará el perjuicio que haya lugar,

Dado en San Clemente á 9 de Octubre de 1836. =  Manuel G o -  
m e z .= P o r  su m andado, P edro José Risueño. 4101

Juzgado eclesiástico de la Abadía de Alcalá la R ea l.= P or p ro 
videncia del Sr. D. Toribio Funes, Provisor de la misma, se re
quiere á D. Tomas G onzález, vecino de M a d rid , para que en el 
término de 15 clias ratifique en debida fó rm a la  renuncia que 
hizo del beneficio simple que poseía en la iglesia m ayor de esta 
ciudad; apercibido que pasado dicho término, se tendrá por bien 
hecha, parándole en su caso el perjuicio que haya lugar. 4081

En virtud de providencia del Sr. D. Cipriano Domínguez, Juez 
de prim era instancia en esta capital, dictada en testimonio de\ 
escribano de su núm ero D. Pedro Clemente Marín, á instancia de 
Don Leopoldo, Doña A d ela id a , D. Fernando y  Doña Dolores A r -  
teaga, y  Doña Cayetana Gaza, viuda de D. Cárlos Arteaga, se cita 
y  llama por término de 30.dias, contados desde la publicación *de 
este periód ico , á todas las personas que en cualquier concepto se 
consideren con derecho á los bienes relictos por fallecimiento in
testado de D. A lejandro y  ü . Eduardo Arteaga, asi como también 
del ausente é ignorado D. Antonio, hermanos do aquellos, á fin de 
que en el referido término lo deduzcan en dicho Juzgado y  es
cribanía citarla; bajo apercibim iento que de no verificarlo podra 
pararles perjuicio.

M adrid 14 de Octubre de 1856.=M arin . 4086

Juzgado de la Capitanía General de Castilla la N u ev a .=  En 
virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán General de la mis
m a, se ha señalado nuevamente, para junta general de acreedo
res á la testamentaría concursada de D. José Antonio Peñuelas, 
el dia 31 del corriente, á la una, en la audiencia del Juzgado, 
calle de Atocha, local de Santo Tom as, piso entresuelo. 4088

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR

VALLS 9 de Octubre.— La vendimia en esta ha tenido 
ya fin , y su resultado en general ha sido mediano. Los 
precios de la uva , del vino y del aguardiente han bajado 
lo que no se creía; el trigo, por lo contrario, tiende á la, 
alza lo mismo que la cebada. Si las lluvias que tenemos 
en esta hace tres dias alcanzan com o es de presumir á 
los llanos de Ürgel, la siembra no puede presentarse 
más favorable; la dificultad , em p ero , y  si se qu iere , el 
p e ligro , consiste en pasar hasta la siega , á cuyo objeto 
mucho pueden contribuir las empresas de las líneas de 
ferro-carriles abriendo nuevos trabajos. (Consdler.)

CAM PRODON  40 de Octubre.— Faltó poco que en la 
noche del 5 al 6 de esta semana todo el pueblo de Set- 
casas no fuese pábulo de las llam as; pero gracias á Dios 
y  á los esfuerzos de los vecinos logróse contener el fuego 
en la casa del cura párroco , después de haber destruido 
la mitad y  todos los muebles que habia, á excepción de 
una cama y librería. Se asegura que el fuego comenaó á 
prender en el guarda-ropas, donde la criada habia* Ido 
con una vela á buscar ó sacar alguna cosa , y  sin adver
tirlo dejó caer alguna pavesa ó chispa, sin que hasta 
ahora haya habido nadie que atribuya el incendio á ma
licia. Construido com o lo está de madera todo ei referido- 
pueblo, y  lleno al propio tiempo de pajares, ninguno 
duda que no hubiera quedado una casa en pié si hubiese 
hecho un ligero viento.

Hace también pocos dias que en una masía del pueblo 
de Llanas se incendió casualmente una hacina ó monton 
de gavillas, que contenia más de 30 cuarteras de cente
n o, sufriendo al mismo tiempo el pobre colono la pérdi- 
da de una vaca y  de 8 ó 10 gorrinos. En esta comarca el 
otoño ha principiado por fuego, á ver si concluirá por 
agua. (D. de B.)

CERNERA 40 de Octubre.— Al principiar el mes cayó 
una lluvia copiosa y  m ansa,. que dejó los campos en la 
m ejor disposición para la siembra. Comenzaba esta cón 
suma actividad, han sobrevenido otras lluvias tan pa
cíficas, y  si cabe mas abundantes que la de principio de 
m es; de suerte que hace tres dias que con pocos interva
los podemos decir que llu eve, y  la atmósfera queda por 
eso en la mejor perspectiva para continuar regalándonos 
agua.

La siembra de granos va á ser en este otoño, en el 
U rgel, la más abundante que años há se haya visto; pues 
para ello concurren las dos circunstancias más propias y  
favorables: la buena estación y  disposición de la tierra, 
y el hallarse los cosecheros bien surtidos de  granos ge~ 
neralmente. A ll í , con acierto en la sem brada, cuentan 
medio asegurada la cosecha. Los precios que ganan las 
yuntas de labor y  los jornaleros son regularmente bue
nos. Los caminos van á ponerse intransitables. Si no 
tuviesen en tal estado de deterioro, 110 se liaría este tan 
sensible por las copiosas lluvias que caen. ( Id .)

VIGO 44 de Octubre.— El miércoles últim o-entró'e&  el. 
Ferrol de arribada, y  haciendo mucha agua, la fragata 
anglo-amerieana Mar N egro , procedente del Cabo de B ue- 
na-Esperanza para Plimouth, con cargo de arroz. No tra
yendo patente alguna, no pudo admitírsela á libre plá
tica ; pero com o corría el riesgo de irse á pique, y  sus Stí 
tripulantes estuviesen ya rendidos de dar á la bombar se 
le trasbordaron ocho hombres , y  se dió cuenta á la Jun
ta provincial de Sanidad, la cual inform ó al Sr. Gober
nador lo que correspondía según la le y , que se marche 
al lazareto si puede habilitarse para e l lo , y  si no haga 
alli su cuar entena con  las precauciones debidas. ( La Oliva.)

BARCELONA 42 de Octubre.— Según tenemos enten
dido, el resultado que ha dado hasta ahora la recauda
ción de los arbitrios impuestos para cubrir el cupo de la 
derrama, dista much.o de corresponder á los cálculos en 
que hubo de fundarse la im posición , y  hace presumir 
fundadamente un déficit de hasta 6 millones de reales. 
Sabemos que el Ayuntamiento se ocupa en excogitar los 
medios de llenarlo.

Ayer salió de nuestro puerto el bergantín de guerra 
Pelarlo. Creemos que se dirige á Mahon.

El vapor Santa Isabel, que se halla también en nues
tro puerto, saldrá tan pronto com o hayan terminado las 
recom posiciones que se están efectuando en sus calde
ras. (Conseller.)

OVIEDO 13 de Octubre.— Según las noticias que dia
riamente estamos recibiendo de algunos amigos que se 
hallan en diversos puntos de la p rovincia , muchas sop
las personas que se disponen á venir á esta capital para 
las próximas ferias, en lasque indudablemente la ani
mación promete ser com o en muy pocos años hemos vis
to. ( El Faro. )

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r i d .— Paris- 
46 de Octubre 4856.— Los buques franceses é ingleses han 
salido de Marsella el 13 con una extremada rapidez, en

PRIVILEGIOS INDUSTRIALES.

Toda la teoría de las legislaciones sobre privilegios in 
Rustríales descansa en tres princip ios, á saber: los in 
ventores tienen derecho para aprovecharse de los produc
tos de sus descubrim ientos; la sociedad tiene derecho 
para aprovecharse de las invenciones pu b licadas; debe 
hacerse de m odo que 110 se sacrifique el derecho de los 
inventores al del público, ni este al de los inventores. 
Esto se entiende admitido el principio de que toda in
vención  pertenece al inventor, principio que lia sido 
com batido por algunos.

Sin entrar de lleno en esta cuestión, no podrem os me
nos de presentar algunas consideraciones sumarias sobre 
los derechos de los inventores.

Es indudable de todo punto , y  asi se ha aceptado por 
todas las legislaciones, que no basta quitar á la industria 
trabas para que progrese; es necesario ademas dar algún 
estímulo á los hom bres industriosos. Ei que inventa un 
nuevo género de industria presenta en la sociedad una 
nueva fuente de prosperidad y riqueza. Esto es una cosa 
de todo punto indudable. Ahora b ien : ¿habría la socie
dad de dejar sin recompensa al que trabaja en beneficio 
de su p a is?  Si no se hiciera distinción alguna en favor 
de los inventores; si se dejara que cualquiera pudiese ex
plotar libremente el producto del invento; si únicamente 
se dejara al inventor el derecho de prioridad com o úni
cas ventajas de sus afanes, la sociedad seria ingrata; de
volvería mal, por b ie n , y , quitando- el estím ulo, haría 
que la industria permaneciese estacionaria. Resultaría 
una cosa sumamente sencilla: los imitadores presentarían 
al mercado los productos de la invención más baratos 
que el inventor, porque no habrían tenido necesidad de 
hacer los desem bolsos que los inventores, ni habrían ex
puesto por consiguiente sus capitales á las contingencias 
de un resultado problem ático.

XJno de los fundamentos del órden social es el respeto 
á la propiedad y á los derechos que esta concede. El que 
p or designio de la Providencia no ha nacido con bienes 
de fortu na , pero en cam bio tiene la actividad de la inte
ligencia, y pone esta inteligencia á tributo, y  trabaja , y  
á fuerza de sacrificios, de trabajos, de gastos, de estu
dios , ha creado ó descubierto en la naturaleza material 
una fuerza de producción que no se con oc ía ; si gana 
productos nuevos ó dism inuye la suma de trabajo nece
sario para obtener los productos ya conocidos, debe con 
siderar com o una propiedad suya estas ventajas, y  en

tal concepto tiene derecho á que se respete su derecho de 
propietario, y á que se le dé alguna garantía de que no 
será inicuamente despojado de una cosa que es suya, 
com o lo es una finca de su dueño.

Pero se ha supuesto que , no reconociendo este dere
cho , y permitiendo á todo el mundo imitar libremente las 
invenciones, los productos se abaratarían, y en ello ga
narían los consumidores. Esto no es exacto: en el m o
mento en que se sacrificase el ínteres particular sacrifi
cándose los derechos de ios inventores * concluirían las 
invenciones, y  tendríamos reproducida la fábula de la 
gallina que ponía huevos de oro.

Pero si los inventores tienen derecho á sus invencio
nes, la sociedad 110 debe quedar desheredada de sus ven 
tajas. Todo en este particular es correlativo: entre los in
ventores y la sociedad se verifica uno de los contratos in
nominados , fació ut des. No hay pues oposición entre ei 
derecho del individuo á ser recompensado y el ínteres y 
derecho de la sociedad á sacar producto del invento. El 
público debe respeto á los derechos del inventor, pero es
tos derechos no deben ser absolutos y eternos, Verdad es 
que los inventores, al com unicar sus trabajos, hacen un 
bien á su pais, pero en cambio reciben por ello influen
cia , consideraciones, honra y  provecho. La lucha ha sido 
para conciliar estos intereses sin que unos perjudicasen 
á otros.

Tres sistemas se presentan para ello: el primero, con
ceder al inventor de un producto, ó máquina cualquiera, 
un premio análogo á su invención , por via de recom 
pensa nacional: segundo, concederle un impuesto ó con 
tribución sobre todas las producciones de la misma clase 
durante cierto núm ero de años: tercero , un m onopolio 
sobre su invento.

Los inconvenientes del prim er sistema saltan desde 
luego á la vista. En primer lu g a r , ¿cóm o se habia de 
graduar la importancia de una invención cualquiera? 
¿ Desde cuando se evaluaría la recompensa y se la ten
dría por adquirida? ¿Seria ántes de que se publicase la 
invención? Imposible seria hacerlo, pues no hay nadie en 
el mundo que pueda calcular las eventualidades y co n 
tingencias de una invención que no es aun conocida. 
Fácil seria deslumbrar al público con magníficas y  des
lumbradoras promesas, de esas que usan los charlatanes 
para embaucar á los cándidos, y de este modo salir be
neficiados ellos sin beneficio de la sociedad, y perjudica
dos siempre los hom bres de mérito modesto.

Invenciones hay q u e , á primera vista , nadie pudo 
creer que tenían importancia a lguna, y  sin embargo

después han producido una verdadera revolución en la 
industria. Sobre este punto creemos oportuno trascribir 
algunas consideraciones que hace el Sr. Posada Herrera 
en sus lecciones de Administración , tomo 2.°, pág. 280. 
«Cuando por primera vez, d ice, fue conocida la fuerza 
del vapor, nadie creería que á esta potencia pudieran de 
berse los inmensos progresos que en las artes y  en la 
industria hemos visto después.

«Si se hubiera premiado al primero que conoció ó des
cubrió la fuerza del vapor en proporción al mérito de su 
idea , y  á la importancia que tenia cuando se verificó, 
sin duda ninguna que no hubiera obtenido los 80 millo
nes de francos que llegó á obtener W at, merced á la apli
cación de las máquinas de vapor.»

¿Se quería adoptar el medio de no recompensar á los 
inventores sino hasta que se sepan los resultados de su 
invención ? Entonces no serian menores los fraudes y las í 
intrigas que se cruzasen, y  se expondría al inventor á 
una porción de inconvenientes.

En prim er lngar, se le expone á que presente la in 
vención ántes de ser prem iado, para que juzgue de ella 
un jurado ó com isión tal vez ininteligente , rutinaria ó 

•ganada por la intriga de las personas que no jle jan  de 
presentarse en semejantes casos para hacer d a ñ o , y  no 
es fácil que muchos quisieran trabajar 110 teniendo segu
ridad de la recompensa; y  en segundo, se le expone á to
das las contradicciones que necesariamente habría de su
fr ir , cuando se juzgase la obra por sus efectos, y  por 
último, sucedería que, no el inventor, sino sus herederos 
y tal vez m uy remotos serian los únicos que podrían 
disfrutar del premio de los afanes y trabajos con  que se 
habia procurado la invención.

Pero demos por supuesto que se hubieran vencido las 
dificultades; que s e  hubiese resuelto la cuestión de la 
época en que se habría de fijar para evaluar la recom 
pensa, quedarían aun dificultades poco ménos que insu
perables que vencer. ¿Com o se habían de conceder estos 
prem ios? ¿Habría tarifas uniformes para todas las inven
ciones, ó para cada una de ellas se concedería distinto 
premio , con arreglo á las-circunstancias y  casos ?

Una tarifa uniform e seria un absurdo, seria una cosa 
irrealizable , y  ademas una injusticia palmaria. Esta igual
dad aparente para objetos distintos por esencia, seria de 
seguro una desigualdad chocante. De este m odo veríamos 
medidas por 1111 mismo rasero la invención fútil é insig
nificante, y la de resultados positivos y  de beneficios in 
mensos para el pais. La charlatanería y la mala te sal
drían siempre beneficiados, y  perjudicados siempre los

hom bres industriosos y  útiles á su pais. No hay que in
sistir en esto, porque desde luego reconoce cualquiera lo 
insostenible qúe es este sistema.

Pues si no es admisible la tarifa fija , tanto ó ménos | 
lo es la proporcional, es decir, el sistema de premiar de 
distinto modo cada invención. Huir de aquel extremo 
para venir á este seria salir de Scilla para entrar en Ca- 
ribdis; seria huir la arbitrariedad de la ley para venir 
á parar á la arbitrariedad del hombre. Para ello seria 
preciso clasificar las invenciones, medir su utilidad, te
ner en consideración los gastos y  sacrificios que se han 
debido hacer para plantearlas: ¿qu ién  pues se encarga
ría de esto? ¿No seria una fuente perenne de injusticias, 
de intrigas y de inm oralidad? Esto equivaldría á abrir 
de par en par las puertas á la codicia que todo lo in 
vade.

La imposición de una contribución sobre todos los que 
produzcan una máquina ó productos nuevos de cualquie
ra clase en favor del in ven tor , parece que seduce á 
primera v ista , pues ofrece la doble ventaja de dejar á la 
libertad de concurrencia todo su desarrollo , pagando al 
inventor sobre los productos de su descubrimiento. Asi 
pues parece; ei público tiene toda la libertad necesaria 
para usar ó 110 usar la invención, y  el inventor no que
dará perjudicado aunque se use de su invento.

Pero esto desaparece ante los inconvenientes que ofre
cería en su práctica. ¿Cóm o se habia de fijar esta contri
bución? ¿ Quién la habia de fijar? ¿Serian los que la pa
gasen el que hiciese la invención ó una torcera persona? 
Cualquiera de ellos á quien se encargase la solución de 
este problema difícil, tropezaría con dificultades insupe- 
pables. No es regular que se dejase esta facultad á los 
inventores, porque es natural que pusieran un precio 
demasiado elevado á la con tribu ción , y  baria ilusorio el 
derecho de imitación, pues nadie querría pagar más que 
las utilidades que habia de sacar; tampoco á los imita
dores por la razón inversa, porque estos presentarían 
demasiado bajo el tipo de la contribución; tampoco á la 
ley , porque entonces vendríamos á parar al inconvenien
te de las tarifas uniform es; tam poco á los peritos, p or 
que se entraría en los abusos, en las largas interm ina
bles, en los gastos, en las intrigas que ántes hemos enu
merado al hablar del sistema de premios.

Queda pues el sistema de un monopolio en favor del 
inventor. En este punto también ha habido dudas sobre 
si el monopolio ha de ser perpétuo ó temporal. El mono
polio perpétuo seria una injusticia, pues equivaldría á 

| privar perpétuamente á la  sociedad de utilizar libremente

los inventos. Una invención no es más- que un ejercicio 
del pensamiento ; una novedad en los conocimientos ó en 
las com binaciones por las cuales la inteligencia ejerce su  
im perio en la materia. Verdad es que el individuo que 
crea un producto es dueño de él y de su forma; pero 
puede suceder que otro individuo, dotado de las mismas 
facultades y en las mismas circunstancias, invente; un 
producto de la misma especie. Concediendo una propie
dad perpétua por la invención de una industria, se pri
varía á todos los inventos que viniesen después de la 
facultad de producir este mismo p r o d u c to ,'y  hasta del 
ejercicio de sus facultades intelectuales y  físicas. «Dond$ 
cesa la necesidad social de una apropiación exclusiva, 
allí cesa la necesidad, y  por consiguiente la legitimídsa 
de la propiedad. Toda limitación del pensamiento pQY 
apropiación exclusiva es una quimera. Cuando la inven
ción se traduce en confección de cosas materiales, estas 
cosas son susceptibles de propiedad ; pero la facultad 
toda intelectual de producir estas cosas es inmaterial Ó 
inapropiable» (1).

El sistema de monopolios temporales es indudable
mente el que reúne condiciones mas aceptables y copci-r 
lia todos los intereses. Con él no hay la incertidumbre y 
la arbitrariedad de las com pras p or premios ó recompen
sas públicas; 110 exige com o las contribuciones enajjeua** 
don es forzadas, evaluaciones difíciles, costosas y  sj emtr ' 
pre disputables; tampoco despoja de los beneficios de la 
invención á la sociedad; no hace más que aplazar su lie 
bre goce en beneficio de todos. Ei privilegio temporal 
1111 estímulo para todos los hom bres industriosos; un 
justa recompensa á las fatigas y  al dinero que consume 
en preparar su invención. Es cierto, y cosa recQttoeiaav- 

j  que mientras dure el privilegio, serán más elevados 
precios á que se vendan los productos á los consumid®*: 
res, pues no teniendo concurrencia el inventor, 
subir á un tipo superior al que  todo imitador establee^  
ría; pero esto es equitativo y  ju sto , pues el in ventor 
ademas de sus gastos de fabricación, debe indemr»zars 
de los de invención. ¿

Después de estas observaciones g e n e r a l e s ,  vamos 
presentar un resúmen de casi todas las legislación 
europeas, y  aun de los Estados-Unidos de America 
bre privilegios industriales.

ESPAÑA.
I Por más extraño que parezca, es lo cierto que uno *

I (1) Traite des brevets d ’invention , por Augusto*
I les Renoud. Poris, 1844.



Vttíá d’e despacho que se ha recibido. Se ignora el 
q ae  l le v a n , pero  se supone que m archarán  á N á-

Eos p e r ió d ic o s  e x t r a n je r o s  re c ib id o s  a y e r  p r e 
s e n ta n  poco pacífico  el e s ta d o  d e  los a su n to s  d e  N á- 
-wJes. E l D iario aleman  d e  F r a n c f o r t  so s tie n e  q u e  
los ru m o re s  p ac íficos c a re c e n  c o m p le ta m e n te  d e  
fun dam ento . S e g ú n  la s  ú l t im a s  n o tic ia s  r e c ib id a s  
¿e N ápoles p o r  e s te  p e rió d ico , no  se d e b e rá  e s p e ra r  
qUe el B ey  d e  N áp o les h a g a  n in g u n a  co n cesió n . E s 
te p e rió d ico  c re e  in m in e n te  la  m a r c h a  d e  las dos 
escu ad ras c o m b in a d a s , y  su  c á lc u lo  n o  e r a  m e x a e -  
0  seg ú n  el d e sp a c h o  te le g rá fic o  q u e  a n te s  h em o s  
^.¿hlicado.

É í D ia rio  de F ra n c fo r t  h a b la  a d e m a s  de u n a  
c irc u la r  q u e  el C onde W a le w s k i  h a  d ir ig id o  á to -  

lo s  A g en te s  d ip lo m á tic o s  d e  F r a n c ia  e n  el e x 
tra n je ro  e n  re s p u e s ta  á la  d e l P r ín c ip e  G o r ts c h a -  
fcoff- H a s ta  a h o ra  no  so sa b e  n a d a  d e  este  d o c u m e n 
to ; p e ro  se c re e  q u e  e ra  e n c a m in a d o  á ju s t i f ic a r  la 
«Anqueta d e  F r a n c ia  á I n g la te r r a .

E l C orresp  aisol cF N u rem b erg  a s e g u ra  q u e  los 
G ab in e tes  d e  P a r í s  y  L o n d re s  se h a n  p u e s to  d e 
ac u e rd o  so b re  ía s  m e d id a s  q u e  se h a b ía n  d e  to m a r  
©ri>1 cáso  d e  q u e  los p asos q u é  e s tá  d a n d o  A u s tr ia  
en  N ápo les no  tu v ie se n  re s u lta d o  a lg u n o . E s ta s  m e 
d id a s  s e r ia n  cas i c o n fo rm e s  con  la s  p ro p o s ic io n es  
h ech as p o r I n g la te r r a .

R e c o rd a rá n  n u e s tro s  le c to re s  q u e  a lg u n a s  c o r 
re sp o n d e n c ia s  a le m a n a s  h a n  a se g u ra d o  q u e  el R ey  
de N áp o les h a  p e d id o  á F r a n c ia  é I n g l a te r r a  q u e  
Se le a d m i ta  á su  r e p re s e n ta n te  en  la s  n u e v a s  c o n 
fe ren c ia s . H é a q u i la  o p in ió n  q u e  so b re  es te  p a r t ic u 
la r  m a n if ie s ta  e l N o rd  d e  B ru se la s .

«No sabem os hasta  qué pun to  es exacta la noticia; pero 
si en ella hay  algo de auténtico , estam os dispuestos á in 
te rpretarlo  en  este sentido; que ei Rey de N ápoles pedirá á 
la conferencia de P aris  que dé su  d ictam en sobre la cues
tión de saber h asta  qué p u n to  tienen  derecho E uropa, ó al
gunas Potencias eu ro p eas , de in te rv en ir  en el exám en y 
en la d irección de los asun tos in te rio res  de sus Estados, 
cuando la situación de su reino no causa perju icio  alguno al 
órden político de E uropa, y  cuando n in g ú n  G obierno tiene 
que tem er peligro alguno en su casa por el estado in te rio r  
del re ino  de las Dos-Sicilias. Es posible adem as que el Rey 
Fernando aproveche esta ocasión p ara  exponer á los re p re 
sentantes de las g randes Potencias el p rogram a de las m e
didas que h a  adoptado, y  de las que piensa adop tar aún> 
si b ien  m anifestándoles su  firm e resolución de 110 reco 
nocer en  nadie el derecho de d arle  consejos en  tono am e
nazador, y  de m ezclarse en  m anera alguna en  su A dm i
n istración gubernam en tal.

Tenem os la convicción ín tim a de que si la próxim a 
conferencia de Paris recibe una p ro testa y  u n a  dec la ra
ción de esta n a tu ra le za , dará á los derechos y  á la in d e
pendencia de los Soberanos u n a  n ueva sanción que con
trasta  singu larm ente  con las tu rbulencias im pacientes de 
In g la te r ra , y  con las declam aciones de la im p ren ta  de 
Lóndres.»

S e h a  d e sc u b ie r to  en  F lo re n c ia  u n a  g ra n  c o n s 
p ira c ió n  p o lític a  q u e  te n ia  ra m if ic a c io n e s  en  todo  el 
G ra n  D ucado . Se h a n  h ec h o  m u c h a s  p r is io n e s . L a 
m a y o r  p a r te  d e  los p re so s  p e r te n e c e n  á los T r ib u 
n a le s  ó d e p e n d e n  d e  ellos. T a m b ié n  e n  la  r e p ú b lic a  
d e  S a n  M arin o  h a  h a b id o  a lg u n o s  d e s ó rd e n e s , p ro 
m o v id o s p o r  e m ig ra d o s  d e  los E s ta d o s  P o n tific io s .

S e g ú n  el C o u rriere  m erca n tile , la  c u e s tió n  s u s c i 
ta d a  e n t r e  C e rd e ñ a  y  T o sc a n a  h a b ia  te rm in a d o  p o r  
m ed io  de u n a  n o ta  d i r ig id a  a l G o b ie rn o  sa rd o  p o r  
el M in istro  d e  N egocios e x t r a n je ro s  d e  F lo re n c ia .

S e g ú n  n o tic ia s  d e  C o n s ta n tin o p la , r e in a b a  m u 
c h a  p re o c u p a c ió n  co n  m o tiv o  d é la s  n o tic ia s  q u e  c i r 
c u la b a n  so b re  la  p ró x im a  v u e lta  d e  u n a  e s c u a d ra  
f ra n c e s a  a l m a r  N e g r o : se d u d a b a  s in  em b a rg o  
a u e  esto  s e  re a l iz a ra . T a m b ié n  p a re c ía  h a c e r  m u ch o  
efec to  e n  C o n s ta n tin o p la  la  te n a c id a d  d e  los a u s 
tr ía c o s  d e  p e rm a n e c e r  en  lo s  P r in c ip a d o s . L a Indo  
pendance Belge d ice  q u e  se h a n  p asa d o  n o ta s  b a s ta n 
te  c la ra s  so b re  e s te  p u n to  e n t r e  los G a b in e te s  d e  
P a r is  y  L ó n d res .

A U STR IA .— Vierta 7 de Octubre.—Parece tenerse aqui 
por cierto, á consecuencia de u n  despacho recib ido  de 
París hace dos dias, que la salida de la escuadra francesa 
para  Nápoles se aplazó ún icam ente p ara  u n  térm ino  cor
tísimo, y  que la re tirad a  del E m bajador de Francia M on- 
sieur B renier con el personal de la L egación , no se hará  
esperar. A ustria apuró  hasta el ú ltim o m om ento los m e
dios de con tener á Francia con toda especie de m otivos, 
pero  al fin se cansaron  de esp era r en  P a ris , después 
del m al éxito de los esfuerzos que A ustria hizo por medio 
del general M artini. El Gabinete de las T ullerías ha invi
tado por otra p arte  á ‘A ustria á u n ir  p o r su parte a lgu 
nos buques para la expedición. Nada se ha decidido acer
ca de si el A ustria accederá á dicha invitación. Sin em 
bargo, parece que po r o tras causas, y sin  tene r in te n 
ción de figurar en la proyectada dem ostración como p a r 
tícipe de la alianza de Diciembre, A ustria env iará , no 
obstante, uno ó dos vapores de g u erra  á la bah ía  de Ná
poles á fin de perm anecer allí á disposición de la E m ba
jada austríaca. (Corresponsal de Nuremberg.)

Idem  8 de Octubre.—De nuestro  co rresponsal de Ná
poles recibim os la siguiente carta del 29 de Setiem bre: 
El Feldm ariscal Conde M artin i, Em bajador de A ustria

en la corte de las D os-Sícílias, llegó aquí ayer noche de 
M olsetta, é inm ediatam ente tuvo una conferencia con el 
P residen te del Consejo, y después con el M inistro de Ne
gocios e x tra n je ro s , Mr. de Caráffa. Estuvo tam bién en ca
sa del E m bajador de Francia, Mr. de Brenier. Decíase ya 
el 25 de Setiem bre que este habia presentado el ultim á
tum  en cuestión. Sin em bargo, hay  duda en  los círculos 
m ejor inform ados. E n tre  tanto  los D irectores del M iniste
rio  de la G uerra y  de M arina, el Coronel Picenna y el 
G eneral Braceo hab ían  adoptado las m edidas de defensa 
necesarias, y  el Conde Aguila se habia encargado del m an 
do su p erio r de todas la s  fortificaciones. El asun to  parece 
tom ar ahora u n  aspecto m as favorable. El Conde M artini 
en tregará  al Rey F ernando  u n a  carta  autógrafa de 8 . M. 
el E m perador Francisco José, y  probablem ente será r e 
cibido hoy en audiencia solem ne. Corre de boca en  boca 
u n  ru m o r favorab le : S. M. el Rey se d irig irá  p o r medio 
d e  una carta  autógrafa aí E m perador [Napo'eon y á la 
Reina Victoria, m anifestando que se halla  dispuesto á h a
cerse rep re sen ta r  en el Congreso de P arís  p o r u n  enviado 
especial (para cuya m isión se indica al P ríncipe P e tru -  
11a, que está ac tualm ente en Viena como E m bajador de 
Nápoles). El P ríncipe com unicará oficialm ente al Congre
so, no solam ente los decretos de am nistía expedidos hasta 
aqui, sino tam bién los proyectos de nuevas leyes o rg án i
cas que el Gobierno napolitano  piensa in tro d u cir en el 
reino de las D os-Sicilias. Esta es la concesión que quiere 
hacerse. (Gaceta austríaca.)

Idem  6 de Octubre.— Sabem os por conducto auténtico, 
que es m uy cierto  que el G abinete de San Petersburgo  ha 
enviado á Yiena y Paris no tas que apoyan, cada una á su 
m anera , la causa del Rey de Nápoles. Respecto á A ustria, 
Rusia supone que el G abinete de Viena está descontento 
de la política seguida por las Potencias occidentales ace r
ca de Nápoles, y le pide defienda de una m anera  enérg i
ca el princip io  de la soberan ía  que está am enazado. Por 
otra p a i te ,  la nota dirigida al G abinete de las T ullerías 
es una especie de llam am iento  á la m oderación de F ran 
cia y  una invitación para  que no abandone esta senda en 
la política ex terior.

Ni en Viena ni en P aris  las notas del G abinete de San 
Petersburgo  h an  producido el efecto d esead o , puesto que 
ni en A ustria n i en F rancia se h an  podido acoger con sa
tisfacción los indicios de la m anía p ro tecto ra  de Rusia que 
de nuevo se revela ; tanto , que F rancia y A ustria  se h a 
llan  conform es en que el p rincip io  de soberan ía no será 
am enazado.

Ya F rancia ha dem ostrado en  cuanto ap rec iaba al 
A ustria al suspender las m edidas proyectadas ; pero  si el 
últim o esfuerzo para obligar al Rey de Nápoles á hacer 
concesiones debe f ra c a sa r , A ustria 110 d e tendrá  ya m ás 
tiempo al G abinete de las Tullerías en  sus m edidas lim i
tadas hasta el extrem o de la m oderación , y  la ro tu ra  d i
plom ática en tre  Nápoles y las Potencias occidentales p e r 
tenecerán  á los hechos consum ados, lo que no  excluirá 
por o tra parte  un  arreglo  por la vía de u n  Congreso d i
plomático. Como garan tía  de la actitud  que tom an las Po
tencias occidentales de acuerdo con A ustria , respecto al 
Rey de N ápoles, se da crédito á las proposiciones m edia
doras del G abinete de V ien a , y  en p ru eb a  tam bién  que 
la expedición de las escuadras de Francia é Ing la terra , que 
v iene á ser m énos dudosa según las notic ias de h o y , no 
tendrá  otro objeto que ir  á recoger las Legaciones occiden
tales, y  se ha determ inado  que varios buques de g u erra  
austríacos se reú n an  a las escuadras, que h a b rá n  de cu i
dar, de acuerdo con la escuadra fran cesa , de que la tra n 
quilidad no se tu rb e  en  Italia, y  p ro teg er á sus na tu ra les  
de los m ovim ientos populares realistas que p u edan  v e r i
ficarse en  N ápoles, y  que serian  peligrosos para  la p ro 
piedad de los ex tranjeros. (Borsenhalle.)

B A U IER A .— M unich 7 de Octubre.— No es cierto lo 
que se ha dicho que el P ríncipe A dalberto habia d ec la ra 
do que no se som etía á la condición del art. 40 de la Cons
titución griega que exige que el Rey pertenezca á la igle
sia griega. Con u n a  declaración  definitiva de este g én e
ro, no h a ría  m ás que p ro p orcionar u n a  ocasión á los fir
m antes del protocolo de L óndres p a ra  m ezclarse desde 
luego en  la cuestión de sucesión de Grecia. El a rt. 8 .° del 
tratado de 7 de Mayo de 1832 d ispone, que en  el caso en 
que él Rey Othon carezca de herederos, la Corona pasará  
á su  herm ano Leopoldo. Es posible que este Príncipe r e 
nuncie por su p arte  la Corona. Pero  tiene tres h ijos, y 
so tra ta  de saber si aquella renuncia  puede perjud icar los 
derechos de estos. En la actualidad se hallan  entabladas 
negociaciones acerca de la cuestión de su ce s ió n , las cua
les tienen efecto sin la in tervención  de A ustria , y e n  ge
n era l todos los buenos oficios que á esta se a trib u y en  en 
este asunto  son p u ras  invenciones, i Gaceta de Colonia.)

PR IN C IPA D O S D A N U B IA N O S.—  Galatz 21 de Se
tiembre .— La com isión de lim itación h a  trazado la fro n te 
ra  desde el m ar hasta B elgrado , á cuyo punto  llegó ayer. 
Esta parte  de la rectificación de las fronteras, que se con
cluyó en  una sem ana, hace confiar que el resto  del tr a 
bajo se te rm in ará  en todo este mes ó á m ediados de Oc
tu b re , si como se c re e , lo hecho hasta aq u í ferm a la 
cu arta  p arte  de todo el trazado. Los com isionados vuelven 
á salir m añana,de Belgrado. (Gaceta alemana de lincha
res t.)

IDBftE.— Belgrado Id  de Octubre.— T urquía , aleccionada 
por los últim os sucesos, fija p rincipalm ente su  atención 
en sus fortalezas eu ro p e a s , y  p rocura  sobre todo m a n 
tenerlas en buen estado. Con este fin ha form ado una co
m isión m ilitar especial que ha inspeccionado las fortale
zas del D anubio. T res buques turcos se h an  puesto en 
m archa para trasp o rta r aquí g randes provisiones de p ó l
vora y 40 piezas de artillería . [W anderer.)

FRUTEA. —  Berlín 9 de Octubre. — Créese aquí que 
Mr. de Manteuffel asistirá personalm ente á las conferen
cias que deben en tab larse en  P aris  en  todo el p resen te

m e s ; ía cuestión de N euchateí exige la p resencia del P re
sidente del Consejo. Parece que, cualqu iera que sea la so
lución dada p o r el Congreso á esta cuestión , el Rey r e 
serv ará  sus derechos de soberan ía en el P rincipado. P ro 
bablem ente sé tra ta rá  tam bién en el seno del Congreso de 
la n ueva organización federal dé S tú2a , qhe no ha sido 
reconocida todavía por las grandes Potencias. El Conde 
de Hatzfeld llegará en  b rev e  á Berlín p a ra  rec ib ir p e r 
sonalm ente las instrucciones del G obierno p ara  el Con
greso de Paris. (Gaceta de Correos.)

Idem id .— Sabem os que las negociaciones en tre  ios 
G abinetes de Berlín y Viena h an  cobrado anim ación ú l
tim am en te , y  que se h a llan  próxim os para ponerse  de 
acuerdo y tra ta r  en  com ún del asunto  de los dom inios 
del H olstein-L anenbourg. No su b sis tirá  ya m ás que u n  
pun to  de divergencia en tre  am bos G abinetes, puesto  que 
no h ay  todavía conform idad en sab er si an tes da llevar 
el asun to  á la D ie ta , es necesario  e n tra r  todavía en  n e 
gociación con d  G abinete d an és, ó si es necesario  a te 
nerse  á las negociaciones an terio res. (Deutschland.)

Idem  \0  de Octubre. —  Dícese que el P resid en te  del 
Consejo irá  en  persona á P a ris  p a ra  tom ar p a rte  en el 
fu turo  Congreso. Este ru m o r p ru e b a  po r sí solo que las 
deliberaciones del Congreso se  consideran  aqui como m uy 
im p o rtan te s , pero  hay  poca p robabilidad  p ara  cree r que 
el Presidente del Consejo pueda au sen ta rse ,p o rq u e  el Go
b ierno  se halla  m uy ocupado en  cuestiones in te rio res.

La m anera  de v e r  del Rey de P ru s ia , respecto  á la 
cuestión de N eu ch a te í, ha cam biado m ucho d u ran te  su 
p erm anencia  en H ohenzollern. Hasta entonces se incli
n ab a  hacia una solución pacífica, pero en la actualidad 
se halla resuelto  á tra ta r  esta cuestión como u n  asunto  
de honra  personal, y e n  hacer m arch ar en caso necesario 
tropas contra Suiza. A tribuyese con especialidad á una 
D iputación de realistas que el Rey ha recibido en Hohen
zollern esta d iversidad de opinión. Sabem os por conducto 
fidedigno que el G abinete p rusiano  entabló negociaciones 
con Estados de la A lem ania m erid ional p ara  o b ten e r y 
fran q u ear el paso de las tropas p rusianas.

No se h an  podido form ular en H ohenzollern las p ro 
posiciones p ru s ian as , re la tivas á N euchateí. Esta de lib e
ración se h a  reservado  p a ra  una sesión del Consejo de 
M inistros que se ce lebrará ta n  p ron to  como el Rey lle 
gue á Postdam .

El Rey llegará hoy  aqui. La Reina se vió precisada á 
quedarse  en M unich á causa de un a  indisposición.

El g ran  D uque C onstantino de Rusia ha llegado á S tet- 
tin. (Correspondencia lia ra s.)

R U SIA -— S a n  Petersburgo 5 de Octubre.— La carta  po r 
la que el E m perador de Rusia ha conferido la O rden de 
San A ndrés al Conde de Morny, está concebida en estos 
té rm in o s :

«En testim onio de mi p articu lar benevolencia hácia 
»vos, y en consideración á las relaciones am istosas, tan  
«felizmente restablecidas en tre  Rusia y  F ra n c ia , os he 
«nom brado, el dia de mi coronación solem ne, caballero  de 
»la O rden de San J u a n , cuyas insignias os envío ad jun- 
» tas .= A le jan d ro . »

El E m perador ha concedido á Mr. A lejandro de Hum- 
bolt la cruz de la O rden de A lejandro Newski.

Algunos ind iv iduos de la fam ilia Im peria l h an  re g re 
sado de Moscow. E spérase m añana al E m perador, que ha 
ido con su  familia al convento  de San Jorge.

Ei asunto  de N ápoles absorbe com pletam ente la a ten 
ción de los periódicos y del público  de San Petersburgo, 
con especialidad desde que se sabe que el E m perador de 
Rusia ha adoptado hasta cierto  punto  el partido  del Rey 
de Nápoles. Se c ree , no o b s ta n te , que esta cuestión no 
nos p ro d u c irá  com plicaciones.

El cólera aum entó  aqui en  in tensidad  hace algunos 
dias. (Id .)

MISCELANEA EXTRANJERA.

Según una correspondencia de California que publica 
el Diario de la M arina  de la H abana, cau sab an  una cons 
ternacion general en aquel país la m ultitud  de incendios 
ocurridos en pocos d ias en diferentes puntos, y que h a 
b ían  ocasionado pérdidas enorm es. En Placerville fueron 
presa de las. llam as 186 casas, y los daños causados se 
evalúan en 600,000 pfs. En G eorgetow n las pérd idas cau
sadas p o r el incendio fueron de más de 100,000, en M a- 
rysville  de 60,000 y en  F a ir P lay de 70,000. En varios 
o íros puntos los hubo  tam bién , au n q u e  m énos conside
rables.

E11 los diarios de San Francisco encontram os los s i 
gu ien tes datos in teresan tes:
Exportación de oro de California desde 1J de Enero hasta 

50  de Junio de 1856.
Para N u ev a-Y o rk .................................     . 19.801,350 pfs.
Para In g la te r ra ................................................. 3.815,428
Para la China..................................................... 325*204
Para P a n a m á  ..............................................  1 j 9*773
Para el P e rú .............................  47,250
Para M anila.......................................................  48*567
Para C a lcu ta .....................................................  31*000
Para las islas Sandw ich ................................ 9,540
Para C o sta -R ica ..................... .........................  9 000
Para A u stra lia ........................ ......................... 8 500

T° ta l ........................ 24.214,911 pfs.
Exportaciones de California en general.— El total de va

lores exportados del p u erto  de San Francisco  en el p r i 
mer sem estre de 1858 asciende á 2.659,240 pfs.
Inm igración y emigración del puerto de San  Francisco 

desde 1.° ele Enero hasta 50  de Junio.
H om bres. M ujeres. Niños.

in tra d ó s .. ..........................  12,643 2,806 1 284
Salidos..................................... 9,332 724 *333

D iferencia ..................... 3,311 2,082 896
Total general del aum ento  en la inm igración  6289.

Embarcaciones y tonelaje.^-D urante  el m ism o perío d o  
de seis meses han  en trad o  en él p u erto  de San F ran c is  
co 704 em barcaciones , con u n  total de toneladas de 
228,482 : 560 de dichas em barcaciones fueron  proceden
tes de puertos de los Estados-Unidos.

Incendios en Julio. Según los datos que publica tíh 
periódico sobre los incendios ocurridos en  los E stad o s- 
Unidos en  eí mes de Ju lio , aparece u n a  pérdida total de 
1.895,000 ps. fs. El n ú m ero  de incendios cuya destrucción 
de propiedad no ha pasado de 10,000 ps. f s . , asciende á 
32 , en tre  ellos 12 fáb ricas; pero  fas n íavores pérdidas 
h an  resultado de la conflagración de vapores. Hé aquí la 
l is ta : El dia 3 de Julio en San L u is, cinco v ap ores: p é r 
dida, 100,000 ps. f s .; el 17 el Northern In d ia n a , 200,000 
peso» fue rtes; el 28 el J. H. L a r k in , 100,000 ps. f s .; el 
29 el Johm J a y , 10,000 ps. f s . : to tal 410,000 ps. fs.

— El mism o periódico dice lo s igu ien te :
Las im portaciones efectuadas por el pu erto  de  N eeva- 

York du ran te  la sem ana que te rm in ó  m  16 d e  A gosto , y 
que es la ú ltim a á q u e  alcanzan n uestros avisos, vuelven  
á seña lar un  m ovim iento de rápida subida. Los va 15res 
totales ascienden á 6.962,911 pfs. co n tra  solos 3.7.37,785 
pesos fuertes en  1855, y  los tegidos européos f dry goods) 
figuran en  d icha sum a p or 4.227,506 pfs. con tra 2.415,041, 
ó sea el dup lo  q u e  el ano an terior. En lo que va tra sc u r
rido  desde 4.® de E n ero , la d iferencia ap én as es m enor, 
pues las im portaciones totales ascienden á 438.797,102 
pesos fuertes, con tra solos 89.703,602. Hay p u es u n  e x 
ceso de m as do 49 m illones de pesos.

Las exportaciones por el mism o puerto  continúan  
m anifestándose de todo p u n to  insuficientes á restab lecer 
el equ ilib rio  , si b ien  los valores exportadas de N ueva- 
O rleans y  o tros puertos del S u r co n trib u irán  en  cierta 
p arte  á realizar dicho efecto. Por lo que á N ueva-Y ork 
toca , rep re sen ta ro n  en la sem ana u n  v alo r de 1.481,837 
pesos fuertes contra 1.274,960 p fs ., lo que arro ja  algo 
m ás de 200,000 ps. de aum ento. La diferencia p ara  todo 
lo que va trascurrid o  del a ñ o , m onta á un  poco m énos 
de 7 m illones, ó sean 47.268,705 pfs. en  1856 contra 
40.349,622 pfs. en 1855.

Esta balanza desfavorable del tráfico con E uropa tiene 
por p rincipal resu ltado  hacer casi segura la no in te r
rum pid a  rem esa del m etálico venido de California al 
resto de los Estados-Unidos. En efecto , aún  cuando  el 
m ovim iento de exportación fue m uy corto en el tra s
curso  de la ya citada últim a s e m a n a , pues no pasó de 
234,753 pfs. la cantidad to ta l , se conserva en  exceso de 
los años an teriores. Hé aqui los guarism os de la ex trac 
ción de m etales preciosos reg istrados en  la A duana de 
N ueva-Y ork d u ra n te  todo el q u in q u en io :

En 1856........................................... 22 638,616 pfs.
1855 ..........................................  20.842,291
1854  ...................................  21.590,576
1853 ........................................... 13.418,533
1852..........................................  15.896,887

— Hé aquí en  m ateria de vagancia u n a  teoría que se 
aparta  singu larm ente  de nuestro  Código penal. Seis m u 
chachas jóvenes del campo se han  p resen tado  ante 
Mr. B ingham  por habérse las encontrado  acostadas y d o r
m idas en H vde-Park . El guarda de este p arque dijo que 
le sucedía á m enudo el en co n tra r m ujeres durm iendo  por 
la noche en el referido  lugar.

Las seis m uchachas dec lararo n  que no tenían  dinero , 
ni amigos, ni asilo, todo lo que en un a  p a lab ra  constitu 
ye la vagancia m ejor caracterizada. Dijeron que se veian 
obligadas á d o rm ir al aire raso , p o rque no tenían  con 
qué pagar u na c a m a , y que hacia 15 noches que 110 te 
n ían  o tra  alm ohada m ás que el césped de Ily d e-P ark .

E n v is ta  de esto , dijo Mr. B ingham : «Es v e rd ad era 
m ente dep lorable el p en sa r que estas desgraciadas m u 
je res  se vean reducidas á do rm ir al a ire  l i b r e , expuestas 
á las in tem peries de la estación. Estoy dispuesto á socor- 

, re rla s  si se com prom eten á dejar este pais.»
Las seis m ujeres hicieron de b u en  grado, este ju ra -  

m entó, é inm ediatam ente se les puso en  libertad .
— Una correspondencia de Coblenza anuncia que las 

tropas p ru sian as han term inado sus g randes m aniobras, 
y que el cam pam ento se iba á levan tar el dia 12. En los 
últim os dias, adem as del sim ulacro del sitio de Sebasto
pol, h an  ejecutado el de la batalla de T rak tir, con arreglo  
al p lan  concebido p or el G eneral en  Jefe del ejército  
ru so , que no pudo realizarse por com pleto. Dicho p lan , 
que fue hallado sobre el cadáver del G eneral R ead , y 
publicado en casi todos los periódicos de E u ro p a , co n te 
nia los tres ó rdenes de form ación en batalla , y  se p re s
taba m ucho á las m an iobras.

— Los Cónsules portugueses en Baltim ore y Nueva-York 
han  sido suspensos á consecuencia de un a  queja del r e 
p resen tan te  de la U nion en Lisboa, que les acusa de h a 
b e r pasado p or alto las expediciones de negros que se 
proyectan  en am bos puertos. Al m ism o tiem po Mr. M ar- 
cv, M inistro de negocios e x tra n je ro s , se ha negado á r e 
cib ir al nuevo E m bajador de W alker, y hecho de ten er á 
cierto D. A ntonio H ernández de A vala, M inistro P len ipo
tenciario  y  enviado ex trao rd in ario  de G ranada y V ene
zuela , p resun to  reo  de falsificación y  estafa. Este caba
llero trató , en el m om ento de su arresto , de trag ar varios 
papeles revestidos de falsas firm as, proyecto que no lle 
vó á cabo, porque se echó m ano á su  gargan ta  an tes que 
pudiera realizarle.

Del Clamor tom am os la siguiente c a rta , continuación 
de la que publicó hace pocos dias:

M unich 9 de O ctubre.—Voy á con tinuar la descripción 
que dejé em pezada en  m i carta  an te rio r  sobre las c a r re 
ras  que se verificaron con m otivo de las fiestas de O ctu
bre . Em pezaron las ca rre ras  de caballos á las cuatro  en 
pun to  ; la circunferencia del h ipódrom o era  de u n  cuarto  
de milla alem ana ó sea geográfica, que cuenta 10,000 pies, 
cuyo espacio deb ían  salvarlo los caballos que se p re sen 
ta ro n  , que fueron  19, en  10 ó 12 m inutos. El p rim e r  ca
ballo dió la p rim era  vuelta  en  2 m inutos y 39 segundos, 
la segunda en  2 m in u to s , la te rcera  en  3 m in u to s, y  h  
cuarta  en  3 m inutos y  7 segundos. Los dem ás caballos 
le seguían  á corta distancia. De los 19 caballos que se p re 
sen taro n  al h ipódrom o, 13 fueron  prem iados; el p rim ero  
con 800 rs. y u n  m agnífico pen d ó n , bordado con 010 de 
m anos de S. M. la Reina María; el segundo con 600 rs., el 
tercero  con 500 , y  asi proporcionalm ente hasta el ú ltim o 
de los 13 que fue prem iado con 24 rs. Todos recib ieron  
u n  pendón. En esta corrida no se adm itieron  m ás que ca
ballos n ac io n ales, y  á los ginetes se les p ro h íb e  llevar 
espuelas y  látigo. El h ipódrom o está cerrado p or m edio 
de una c u e rd a , sostenida por estacas, y  guardado con 
gen te de arm as.

Concluida la corrida, y  rep artidos los p rem io s , toda la 
gente se re tira , excepto los que se quedan  p ara  d iv ertirse  
en las 25 tabe rnas constru idas de ta b la s , guarnecidas con 
estandartes nacionales, coronas y  gu irnaldas , con objeto 
de llam ar á la gente del pueblo. E n tre  las varias tabe rn as 
habia un  café con su  b o tille ría , adornado  con lujo. Todas 
tienen su pequeña coc ina, á excepción de u n a  que servia 
de fonda, en la cual habia cuatro  cocineros y  los s irv ien tes  
necesarios. P a ra  v a lu a r la can tidad  de cerbeza vendida

b asta rá  decir que una tabern a h ab ia  vendido hasta fá& 
ocho de la noche 96 eim ers ó sean 96 toneles de á 60 ja r 
ros.

Supongam os que las 25 tab e rn as vendieron  la m ism a- 
can tidad , au n q u e insuficien te, porque toda la gen te  se- 
queda hasta las altas horas de la noche: entónces ascen
dería á 141,000 ja rro s  sin exageración para  quien  conoce 
la afición de los b áv a ro s , pues h ay  h o m b re  que se bebe^ 
de 10 á 15 ja rro s  d iariam ente . Las 25 tabern as form an 
una n a ra n ja , y á sus alrededores h ay  m uchos juegos de 
bolos. T am bién h ay  u n a  b anda de m úsica que toca todos 
los dias desde las cuatro  hasta las ocho de ía noche.

A la izquierda del arco de triu n fo  h ay  una larga h i
lera de casillas destinadas á 300 tiradores de blanco q u o  
co n curren  de todas los p rov inc ias, llevan lo casi todos- 
traje t i ro lé s , por ser te rren o  de cazadores. Todo m iem 
bro  interno- y ex terno  debe d epositar 20 florines en  po
der de 24 p e rso n a s , n om bradas 12 por p arte  del G obier
no  y i#  por las d iferen tes sociedades. De 60 casillas de 
que se em npone la h ile ra , destinadas p ara  dicho efecto, 
h ay  120 señales; las m ás p rincipales son: u n a  águila d e  
m adera de 200 lib ras  d e  peso y elevada sobre un  palo d e  
150 piés á d istancia de £50 pasos. De cada onza que el 
tirad o r quita, tiene p o r prem io 8 c ren tze rs , un real y p i
co ; el que hace caer cierto pedazo suelto de dicha águila, 
es el Rey de los tiradores todo el año.

Hay tam bién  u n  venado con un  corazón en carnado  
enm edio del cuerpo, y  el que acierta á dicha señal tiene 
20 florines de prem io ; es de ad v e rtir  que no se p erm ite  
más q u e  u n  tiro  po r cha á cada uno. La d istancia e s  de 
300 pasos.

Hablem os de la exposición de ag ricu ltu ra  que se h alla  
en el m ism o g ran  palacio de crista l en  que se verificó en  
1854 ía g rande exposición de toda la Confederación. El 
palacio está situado al lado del ja rd ín  botánico. E n tre  los 
objetos expuestos, se ven una m ultitud  de á rb o le s , tan to  
indígenas como ex tran je ro s ; hay  tam bién  n a ran jo s , li
m o n es , h igueras con f ru to , pasas, m an zan as , uvas y  
toda clase de f ru ta ; m em brillos , p a ta ta s , mijo y toda es
pecie de g rano  en  ram a. Todo so rprende á p rim era v ista , 
pues hay  patatas de tres  lib ras  , cebollas enorm es y  ca
labazas de toda clase, y de 86 lib ras  de peso. Tomates, 
pim ientos p ican tes , rá b a n o s , nabos de u n  tam año g ra n 
de el ráb an o  salvaje cuya raiz está m uy en boga. Se v en  
tam bién 22 gallinas y  4 gallos de raza Coehtnchina y  
Br alna-potra-, p u es los h ay  de 10 y  12 lib ras  de peso; 
estos anim ales pertenecen  á la sociedad in d u s tr ia l , cuyas 
sem illas se venden  á un  florín. T am bién hay toda clase 
de grano y  una pequeña cantidad del reino  m in era l; m e
lones de un  tamafío excesivo, hojas de tabaco , producto  
n a c io n a l, alcachofas y  todo lo que se puede desear de 
este pais.

MERCADOS EXTRANJEROS.

E stados-U nidos. —  N ueva-O rleans  L® de Setiembre 
Cábenos el gusto de consignar en esta n u es tra  acostum 
brada rev ista  an u a l los p rósperos sucesos del año com er
cial concluido a y e r ,  d u ra n te  el cual la a g r ic u l tu ra , el 
com ercio y  la in d u str ia  h a n  recuperado  g ran  p a r te  de su  
perdida p ro sp e rid ad .

Todas las cosechas han  sido ab u ndan tfinas, con ex 
cepción de la de a z ú c a r , y los excelentes precios o b ten i
dos por ellas h an  enriquecido á los agricu lto res en  p r i
m er lu g a r , y en el segundo á los especuladores y  com er
cian tes , hallándose hoy todas estas clases en una* p ro sp e
ridad envidiable.

Bien q u is ié ra m o s , p ara  dar una idea de la prodigiosa 
extensión de nu estro  co m erc io , poner aqui el p o rm en o r 
de todos los productos llegados á N ueva-O rleans del in 
te rio r; m as siendo excesivam ente la rg o , nos concretam os 
á decir que, á p esar de la enorm e reducción q u e  tuvo la 
coseclia de azú car, aun  asciende el valo r de aquellos á 
144 m illones de pesos; que las exporLiciones p o r la A dua
na sum an 110 m illones; que las im portaciones ascienden 
á 17 m illones m ás , y  que si á calcularse fuese el valor 
de los efectos que v ienen  de los Estados del N o r te , no  
bajaría  de 250 m illones de pesos los que en tran  y salen  
anualm ente por la boca de este rio  Misisipí.

Tan favorables como los pasados se p resen tan  los ne-* 
gocios fu turos p ara  el año nuevo que hoy em pieza. Reina 
otra vez la paz en las naciones eu ro p eas , y  el com ercio 
y las artes no pueden m énos de tene r en  eila m ayor a s 
cendiente que el que h an  tenido aun  en tiem po de guer
ra ;  las cosechas todas, m énos la de azú car, se p resen 
tan tan ab u n d an tes  como las p a sa d a s ; n u estras  vias fé r
reas de com unicación em piezan ya á d a r los resu ltados 
prom etidos , y  todo nos hace esp e ra r q u e  el p resen te  año 
com ercial será  tanto  ó m ás p róspero  que el que acabó ayer.

Excusado es que hagam os una reseña de las o p e ra 
ciones pasadas, pues basta, p a ra  com pletar el cuadro  t r a 
zado, au n q u e  im perfectam en te , en  n u estra  co rrespon
dencia, d a r  aqui los resu ltados generales.

Algodón. Incluyendo las 150 ó 200 m il balas q u e  
qued aro n  en  las fincas de la an te rio r , ha producido esta 
cosecha poco m as de 3 m illones y m edio de balas , c a n 
tidad igual á la que indicábam os en  n u es tra  c ircu lar del 
año pasado, pero  que excede á la cosechada en  54 á 55 
nada m énos que en  672,000 balas.

En esta plaza se h an  recibido 1.759,293 contra 1.284,768 
en tó n c es , y  se han  exportado  1.795,023 del m odo si
gu ien te : á Ing laterra, 986,622 ; á F rancia, 244,814; al Ñor*
te y  S ur de Europa, 341,487, y 222,100 al N orte de esta
Union.

La ex p o rtac ió n 'p a ra  España asciende á 38,016 balas 
en  123 b uques esp año les, á sa b e r:

d e s t i n o . 1855 á 56 54 á 55 53 á 54 5 2 á 5 3  5 1 á5 2

B a rc e lo n a ... 73,788 40,015 50,859 45,833 43 408
M allorca  2,351 1,012 845 700 4*086.San Sebas

tia n   1,694 1,974 1,280 853 280
S a n ta n d e r .. 1,643 f ,413 235 292 »
M álaga  1,905 2,530 2,071 2,449 2.077
T a rra g o n a .. 1,200 98 » » »
Cádiz  435 » 650 603 653Via de la

H ab an a ... » 226 58 318 605
83,016 47,268 55,998 51,048 50,109

De C harleston h an  salido adem as 50,265 b a la s , de las 
cuales 42,408 p ara  B arcelo n a, 6,226 p ara  M allorca, v  
1,634 para  Málaga. De Mobila fueron  5,044, de ellas 4,466 
á B a rce lo n a , 253 á San Sebastian  y  325 á la C oruña.’ De 
Savanan se despacharon  tam bién  2,446 balas p a ra  Bar
celona. Resulta pues un total general de 140,744 balas r e 
m itidas á España en  55 á 5 6 , ó sean 65,907 m ás que en  54 á 55.

La xeportacion  p ara  Méjico consiste en  17,291 balas 
con tra  18,787 e l año an terio r.

Para em pezar las operaciones este año , queda u n a  
existencia n u m érica  de 6,995 balas en esta plaza y  en to

los países europeos en  que m ás recien te es la ju r is p ru 
dencia sobre privilegios industria les es España. En efecto, 
n u e s tra  legislación an tigua , tan  m inuciosa en todo, tan  
profusa en  sus disposiciones, no contiene ni u n a  siqu iera que tenga relación con este asunto. V erdad es que se 
en cu en tra  u na Real cédula de la Jun ta  de comercio de 8 
de Mayo de 1781, p o r la que se au toriza á los m aestros 
fabrican tes de tegidos de lana para  ap reh end e r y  d en u n 
ciar los paños y m anufac turas que encon trasen  con m a r
cas y  sellos falsificados ; pero  esta disposición no tiene 
carácter de generalidad ; es especial p ara  u n a  clase de
term inada de in d u s tr ia , y  p o r consigu ien te no se puede 
decir que tuvo el objeto de pro teger las invenciones in 
dustriales sino de u n a  m anera m uy m ediata.

Algo m ás tienden  á reconocer ía propiedad de las in 
venciones industriales, y  á garan tizarla  al mismo tiempo, 
el acuerdo de la Ju n ta  de com ercio, com unicado á sus 
subdelegados en 9 de Junio  de 1795. Por él se au to ri
zó á todos los fabrican tes p ara  ap a rta rse  de las reglas 
qqe hasta entónces hab ían  tenido aprisionada la indus 
fría en  u n  círculo de h ie r ro , p a ra  in v e n ta r , v a r ia r  ó 
im itar lo bueno de los géneros e x tra n je ro s , debiendo 
ponerse en  todas las m anufac tu ras el sello ó m arca de la fábrica.
^  .La. p rim era  disposición concreta que se en cu en tra  en 
ía legislación española es una ley de Cortes de 2 de Oc
tubre de 1820. En esta ley se reconocía y sancionaba ya 
el derecho de los inv en to res , y  se reducía todo lo re la ti
vo al p articu lar á reglas fijas. Inú til será rep ro d u c ir las 
disposiciones de esta ley , puesto que fue derogada en 
1824, como todo lo que se hab ia hecho en  la época cons- 
tducional. Pero el p rim er paso estaba dado , y  el G obier- 

^feoluto  no pudo m énos de reconocer la necesidad de 
W * prescripción en la m ateria , como un medio de p ro 
c e r  la industria . Asi pues en 17 de Marzo de 1826 se 
Publicó Un d ecre to , vigente en la ac tualidad , en que se 
R e g la b a n  los derechos de los inventores y  p rescrib ía  el 
«todo de ped ir y conseguir los privilegios. En el p re á m 
bulo se dice, en tre  o tras cosas, lo siguiente:
. .«Siendo up  medio n a tu ra l de ad e lan ta r la industria y  
p a r t e s  p roporcionarles la m ultiplicación y perfección 

® m aq u in as , in s tru m en to s , artefactos, ap a ra to s , p ro ce- 
eres y  métodos científicos y m ecánicos; y  110 pudiendo 

^ e r a r s e -  estos agentes de la producción sin  asegurar á 
^ ^ R l ^ ^ W l r p d u c t o r e s  y  m ejor adores la propiedad y 
dio T  a- las obras de su  in8eilio y aplicación p o r m e -  de legales q u e , concillando la igualdad

protección que se debe al ín te res p articu lar y  al b e

neficio de la in d u s tr ia , pongan aquel á cub ierto  de tod 
surpacion  y o cu rran  al ab u so , con que p erju d ica rían  
esta la estancación y monopolio de los inven tos destini 
dos á su m ism o servicio &c.»

En consonancia pues con las ideas em itidas, se di 
el decreto citado. Según é l , todo el que establezca má 
quina, aparato , proceder, ú operación m ecánica ó químic 
que en  todo ó en p arte  sean nuevos, ó no  esten estable 
cidos del m ism o modo y form a en  España , goza del us 
y propiedad exclusiva en el todo ó la p arte  que no s p rac tiqu e  en ellos.

Como g aran tía  de este goce exclusivo, se da un  p ri 
vilegio sin  p iév io  exam en de novedad ó u tilid ad , y  si 
que la gracia se pueda considerar n u n ca como califica cion de estas circunstancias.

Los privilegios d u ra n  cinco, d iez , ó qu ince años 
voluntad  de los que lo so lic iten , si son de invención ’ 
cinco siendo de in troducción . Estos son prorogables pe 
otros cinco a ñ o s , m ediando ju sta  c a u sa ; pero  aquelk  
son improrrogables. Los priv ilegios de introducción so 
únicam ente para  ejecutar y  poner en p ráctica algún oh 
je to , pero  no para im portarle  del ex tran jero  , pues e 
este caso estará sujeto á lo que d ispongan los arancele 
de aduanas.

Es m ateria  de privilegio de in v e n c ió n , lo que no < 
halle practicado en España ni en  pais ex tran je ro ; y  c 
in troducción lo que no lo esté aq u i, pero sí en el ex 
tran jero . De todo lo que haya m odelos y descripciones e 
castellano en el C onservatorio de A rtes , no se puede ol 
tener privilegio sino de in troducción , v eso después c! 
que pasen tres anos desde su  en trad a , sin  haberse  puesl en ejecución.

Los privilegios se solicitan p o r m edio de u n a  exposi 
cion con arreglo  á modelo, dirigida al G obernador de 1 
prov incia de la residencia del solicitante ó al de Madru 
Debe acom pañar al m em oria l; p rim ero , una represen ta 
cion al Rey en papel sellado, expresando  el objeto d( 
privilegio, si es de invención  ó in tro d u cció n , v  el tiem 
po de su duración : segundo, u n  p lano ó m odelo con 1 
descripción y explicación del objeto, especificando cm 
es el m ecanism o ó p roceder que p resen ta  como no prac 
ticado. Lfis modelos se deben  p re sen ta r  en una caja cer 
ra d a , v io  m ism a los p lan o s, descripciones y  pliegos d 
explicación , ó cerrados en papel y sellados, poníéndos 
en uno y otro caso u n  rótulo, tam bién con arrecio  a 
modelo. El Gobernador- ru b rica  el rótulo y pone la not 
de presentado  , y da á los in teresados la certificación cor 
resp o n d ien te , rem itiéndolo al M inisterio, El decreto d

1826 decia al M inisterio de H acienda, pero ahora se r e 
mite al de Fomento. Exam ínase en el M inisterio si van c 
no en el pliego los docum entos necesarios, v si resulta 
afirm ativam ente , se m anda expedir en seguida el p r i
vilegio, p révio  el pago de los correspondien tes derechos 
que son los s ig u ie n te s :

Por el privilegio de 5 años  1,000 rs.
Por el de 10 añ o s......... . .....................   3,000
Por el de 15 añ o s ..   ...........................  6*000
Por el de introducción.. ..........   3,000

Se pagan adem as 80 rs . por gastos de expedición de 
título. Expedido este , se rem iten  al Conservatorio los do
cum entos cerrados y sellados, donde quedan  d eposita
dos, sin ab rirse , sino en caso de litigio y en v ir tu d  de providencia judicial.

Los privilegios se publican  en la Gaceta de Madrid.
Los poseedores de privilegios gozan , según el art. 15, 

del uso y propiedad exclusivo del objeto que le m otivó’ 
sin que nad ie pueda ejecutarlo  ni ponerlo en p ráctica  
sin su consentim iento  , en el todo ó en la p a rte  que ha 
declarado ser nuevo y no practicado en estos r e in o s , en 
la m anera que lo presentó . La propiedad se cuenta d e s 
de el dia y hora de la p resen tación  de estos docum entos 
al G o b e rn a d o r; y si solicitan dos ó m ás personas p riv i
legio p a ra  un mism o objeto, solo es válido el de la p r i
m era que presen tó  los docum entos.

Se puede ced er, d o n ar ó v ender el uso de un  p riv i
legio; pero  toda cesión se ha de hacer por escritu ra  p ú 
blica , expresándose si el privilegio se cede para ejecu
tarlo  en todo el reino ó en determ inados pu n to s de él* si 
la cesión es absoluta ó con reserva de su u so ; si es con 
calidad de poderlo  trasp asar ó n o , y  si el poseedor lo 
tiene cedido á una ó m ás personas. El cesionario debe 
p resen tar testim onio de la esc ritu ra  de cesión al G ober
nador, an te  quien  hizo la solicitud del privilegio up m  
le  nulidad del contrato. ’ P

La duración de los privilegios se p rincip ia á con tar 
lesde la fecha de la Real cédula de su concesión.

Caducan los priv ilegios én los casos siguientes:
1.° Cuando se ha cum plido el tiempo señalado en la :oncesion.
2 .° Cuando el in teresado  no se p resen ta á sacar la 

íteal cédula den tro  de los tres m eses siguientes al dia en 
ju e  presentó  su solicitud.

3.° Cuando no ha puesto en  p ráctica ei objeto del p ri
vilegio dentro  de u a  año y u n  d ia.

4.° Cuando lo abandona el in te re sad o , entendiéndose 
ú abandono cuando se deja de tener en  p ráctica el obje-
0 u n  año y u n  dia sin in te rrupción .

5.° Cuando se p ru eb a  que el objeto privilegiado se 
íalla en práctica en  cualqu ier p a rte  del re ino  ó descrito 
m libros im presos, ó en lá m in as , estam pas, modelos, 
Manos ó descripciones que h aya en el C onservatorio , ó 
jue se halla establecido en otro  p ais habiéndolo  p re sen - 
ado como nuevo.

Cuando caduca el privilegio p o r h a b e r  espirado el 
érm ino de la co n cesió n , el D irector del Conservatoi io 
ivisa al M inisterio de Fom ento, y éste declara la cesación, 
ú i los dem as casos se procede por el Juez com petente,
1 petición de p a rte , á ju stificar el h e c h o , y  probado éste ’ 
¡e avisa al G obierno p ara  que este decrete su  cesación.

Según el m encionado decreto, e ran  jueces para cono- 
:er en  estos negocios los In tenden tes en  sus provincias, 
:on apelación aí Consejo de Hacienda. En la actualidad 
n tienden los T ribunales ord inarios en  p rim era  instancia 
le todas las cuestiones que se verifican sqhre privilegios, 
;on apelación á las A udiencias, según la Real órden de 
I de Enero de 1849.

Una vez declarado caducado el p riv ileg io , el d irector 
leí C onservatorio ab re  la caja ó pliego de los d o cu m en - 
os y en tran  en el dom inio pú b lico , anunciándose a d e -  nas en la Gaceta.

Como cosa inh eren te  á toda propiedad, el poseedor de 
111 privilegio tiene {derecho á p ersegu ir en  juicio  al 
[ue le usu rp e  su propiedad. La pena que se im pone al 
eo es la pérdida de todas las m áqu inas y ap ara to s, u ten - 
:ilios y artefactos, el pago de tres  tantos m ás del v a -  
or de ellos con aplicación al defraudado.

En 23 de D iciem bre de 1829 se publicó u n  Real d e 
reto en que se ac laraban  algunas dudas á que p ud iera  
lar lugar el de 27 de Marzo de 1826. El objeto de aquella 
m eva disposición fue establecer de u n a  m anera e lara  
[ue no se conceden privilegios para  em presas y operacio- 
ics g en e ra le s , sino para  lus m edios que em plean las a r 
es de ejecu tar los productos de la ind u stria  en  general. 
>ara ello se dispuso que, todo el que solicite privilegio, 
ñada, á continuación d é la  descripción y explicación pre- 
en id as, una nota en que exprese c laram ente cual es la 
«arte, p ieza , m ovim iento , m ecanism o, m a te ria , o p e ra -  
ion ó p roceder que p resen ta p ara  que sea objeto de pri- 
ilegio, el cual debe recaer ún icam en te  sobre el conte— 
lido de esta nota. Sin este requisito, no se debe conceder 
I privilegio.

Eu el mismo decreto de \W  se dispuso que eu los

litigios en  que el privilegiado sea dem andante porque le 
u su rp en  la p rop iedad  del priv ilegio  ó d em a n d ad o , se 
proceda p o r ei Juez á ju stificar ei h ech o , p rev in iendo  i  
los peritos que hagan el reconocim iento, que se c iñan  á 
decir si h ay  ó no iden tidad  en tre  «1 objeto dem andado y  
ei expresada en  la no ta.

Tampoco estaba b ien  definido en  el decreto de (826 
cómo se h ab ían  de acred itar los hechos, cuando se tra ta 
ba de dec larar caducado u n  privilegio p o r no  h ab erle  
puesto  en  uso en el té rm ino  de u n  año y u n  dia P a ra  
e v ita r la s  cuestiones que esto p ro d u c ía , sa  m andó  p o r 
Real órden de 11 de E nero  de 1849 que todo el q u a  o b tu 
viese privilegio , debería acred itar an te  el G obernador d*  
la provincia h ab erle  puesto  en  práctica en el té rm ino  de 
u n  ano y un  dio. P ara  ello env iará un delegado á 
senciar el hecho , concurriendo  tam bién  u n  escribano  qu e  dará fe del acto.

Luego que el G obernador recibe el testim on io , le p a 
sa á inform e del D irector del C onservatorio en  M adrid, y  
mi la s  p ro v in c ias  de las Ju n tas  de Comercio, de las So
ciedades económ icas en  su defecto, y  si no  hay  n i u n as 
ai o tra s , de personas entendidas. El inform e debe esta r 
"educido á si realm en te  se ha puesto  en  uso el objeto 
arivilegiado. Cuando el ob jeto  privilegiado es  relativo  á 
a in d u stria  agrícola, inform an, en las provincias, las Ju n -  
le ag ricu ltu ra ; en  Madrid siem pre in form a el D irector 
leí Conservatorio'.

Recibido el inform e p o r ql G obernador; le eleva a! 
jo b ie rn o  por conducto d e  la Junta de in d u s tr ia , con la 
¡olicitud del in te resado , y el testim onio de hab erse  p u e s -  
0 en  p ráctica el privilegio.

Cuando por el co n tra rio  se qu iere  ac red ita r la s u s -  
>ension del uso por u n  año y u n  dia para la caducidad 
leí priv ilegio  , después de la co rresp o n d ien te  p re tensión  
sit-a el G obernador ai interesado. Si no se opone se d e 
ja ra  la caducidad si procede. Si se opone rem ite  las 
ictuaciones al J u g a d o  de p rim era  in stan c ia’ co m peten te  
>ara que siga el litigio en  toda form a.

Ei hecho de ha lla rse  en  p ráctica el objeto priv ileg ía
lo, se ha de ju stificar an te  el G obernador an tes d e  la es
piración del térm ino  del año y el dia que la ley coneede. 
ara ello basta que el in teresado  reclam e un dia antes, 

¡liando m en o s , la in tervenc ión  de la A utoridad, que será 
•esponsable de* cua lqu ier perjimeió qpe se orig ine por su 
Miiision. A creditado el h ech o , fas dem ás diligencias se 
>uedei* hacer e a  el plazo de 30 dias, (Se aonúnuará,)



da la Union de 53,337 contra 140,375 el año anterior. 
Yéase pues qué influencia puede ya tener en los precios 
de este artículo una cosecha de 3 y medio millones de 
halas, cuando Inglaterra sola ha consumido en el presente 
año á razón de 40,371 balas semanales.

En puerto quedan los siguientes buques españoles: 
Plus Ultra, A urelia, Nueva L au ta ro , L a u r a , Fraterni
d ad , Ju lia y Colon.

Cosecha del 56 al 57. El huracán sufrido en esta cos
ta á principios de Agosto hizo más daño en la caña y maiz 
que en el algodón, de modo que á no ocurrir otras des
gracias, se nos prepara una cosecha igual á la pasada. 
Téngase presente que todo lo que baje de tres y medio 
millones de balas se considerará como un grave mal, asi 
como el que solo fuese de tres millones seria considera
do como una calamidad. Siempre es y será aventurado 
hablar de precios futuros en un artículo como este, y 
todos por sistema pasan por alto este particular; mas 
nosotros, que no pretendemos profetizar, y sí solo dar á 
nuestros amigos una idea de nuestras impresiones, nos 
atrevemos á indicar que el precio común de toda la co
secha, resultará más caro que el de la pasada; que la 
época más ventajosa para las compras será la de Octubre 
á Marzo, y que de este mes en adelante se pagará el al
godón extremadamente caro.

La actual cosecha está de 15 á 20 dias más atrasada 
que la última. Solo hemos recibido 1,166 balas contra 
23,282 el año pasado. Los precios hoy son nominales. El 
good middling para España se cotiza á 1 2 c .,  pero claro 
es que asi que el mercado se surta, se obtendrá con mu
cha mayor ventaja. La calidad de los primeros arribos es 
mala, debida sin duda á las muchas aguas y vientos del 
raes de Agosto.

Azúcar. La zafra pasada ha producido 231,427 boco
yes contra 346,635 la anterior, y la actual será doble mei 
ñor que la última, y acaso mucho menos, pues hay ops 
niones de que no producirá más de 65 á 70,000 bocoye-. 
El número de ingenios en este estado va disminuyendo 
todos los años, y es muy probable que en el presente sea 
la baja de consideración, pues es positivo que una infi
nidad de ingenios no tienen que moler. Quedan ahora 
1,299, de los cuales 938 usan máquinas de vapor, y 361 
fuerza animal. Se va á ensayar en dichas fincas el plan
tar nueva caña todos los años á ver si se regenera este 
producto que tan bien había ido hasta ahora.

Los altos precios han compensado la escasez del pro
ducto , pues se calcula que el valor medio obtenido por 
cada bocoy ha sido de más de 70 pesos fuertes contra 52 
el año anterior.

De la isla de Cuba han venido este año 31,665 cajas y 
6,639 bocoyes.

Melazas. Produjo la última zafra 15.274,140 galones, 
que hacen sobre 8 millones menos que la anterior. Sus 
precios han regido entre el 20 y 45 c. el galón. De Cuba 
han venido 122 bocoyes y 1,683 barriles.

Tabaco. La cosecha ha resultado más corta de lo que 
al principio se creía, y sus precios han sido más eleva
dos que nunca. Se han recibido 56,090 bocoyes, y se han 
exportado 59,074 , de los cuales 12,521 para España. Que- 
dan en el interior sobre 20,000 bocoyes de la pasada co
secha, y añadidos á la próxima, que parece ser corta, 
vendrá á resultar un total p ara  e x p o r t a r  ig u a l a l d e  e sto  
ano. Los precios han regido de 7 á 15 c., según calidad.

Productos del Oeste. Se han hecho las siguientes ope
raciones :

RECIBOS. 1855 á 56 1854 á 55 Precios.

De harina, barriles........ 1.122,105 673,111 6 á 12 pfs.
De maíz, bushells de 56

ídem..............................  7.300,000 2.581,000 45 á l ‘ i 5 pfs.
De trigo id. id. de 60 id. 1.200,000 83,000 1,20 á 2 pfŝ

EXPORTACION. 1855 á 56 185 i á 55

De harina, b arriles.... 729,571 585,969
De maiz, bushells de 56

Ídem............................... 6.800,000 2.700,000
De trigo id. id. de 60 id. 1.500.000 209,426

La cosecha de trigo este año es menos que la pasada, 
pues se calcula la actual en 143 millones de bushells, y 
aquella se computó en 168. La de maiz será mayor de 
4 50 millones.

Queda preparándose un cargamento de trigo para 
Cádiz.

Manteca. Se han recibido 114,648 barriles y tercerolas 
y 87,126 cuñetes: sus precios han regido entre 9 y 14 
céntimos libra.

Café. Han llegado de Rio-Janeiro 385,928 sacos, y de 
la isla de Cuba 11,613: sus precios de 9 y medio á 12 cén
timos libra.

Duelas. Han ido á España 1.118,605. Precio de 45 á 
80 ps. fs. millar.

D ü q u c o .  l i a  xa c u t i a t l u  0T4 flctgütaS, 375 l)arC?jS , 201
bergantines, 399 goletas y 234 vapores de travesía. Ade
mas 2,956 vapores de rio y 658 balsas (flat-boats).

Cambios. Rigen como sigue: Londres 9 á 9 /  por 100 
premio. París 5‘16/| á 5,20 fr. por peso. Nueva-York y 
Boston 1J4 por 100 descuento. Barcelona 2 por 100 pre
mio. Habana, corto, 4 á 5 por 100 prem. dése. Pesos me
jicanos 5/ i  por 100 prem.

N u e v a - Y o r k  2 í  de Setiembre.—Desde el aviso del dia 
20 que anunciaba baja, las transacciones han sido regu
lares y las harinas hoy se venden con dificultad, habien
do aflojado de 75 es. á un franco en barril. El alza de los 
fletes perjudica más ó ménos las transacciones de trigos, 
cuyos precios disminuyeron de 50 á 75 es. por hectolitro. 
El maiz siguió el mismo movimiento. Se ha cargado trigo 
para Liverpool y Londres de 2 frs. 65 es. á 2*85 por hec
tolitro.

Despachos telegráficos de Nueva-Orlenns cotizan el 
maiz de 10 frs. 25 céntimos á 11-25: los de Charlestou 
anuncian que el trigo escasea y toma favor, se vende de 
23 á 21 frs. el hectolitro.

FRANCIA.
Havre 5 de Octubre.—Los trigos y harinas se sostie

nen bastante bien, aunque con demanda limitada. Nues
tra plaza continuará bien provista de procedencias de 
los Estados-Unidos, porque tenemos navegando todavía 
sobre 8,000 barriles de harinas y de 25 á 30,000 hectoli
tros de trigo.

M a r s e l l a  3  de Octubre.—Hoy han subido nuevamente 
los precios del trigo en nuestro mercado. Sin embargo, 
creo que se marcha un poco ligero, y observo que las ca
sas griegas cesan en sus compras; va apareciendo la cal
ma, y la mayor parte de las ventas se hacen ahora por 
compradores del interior que sacan grandes beneficios. 
Es evidente que tan pronto como las entregas se verifi
quen y que no pueda absorberlas el interior, será acaso 
inevitable una baja momentánea: falta ahora saber si se
rá duradera, pero es imposible asegurar, ni aun aproxi
madamente , lo que llegará en Noviembre y Diciembre.

Los trigos de Polonia, con peso de 119 á 123 kilogra
mos, de clase superior, se han pagado á 43 frs. los 160 li
tros, pero las órdenes para el corriente mes están muy 
abundantes en la plaza á 42 frs. 50 céntimos.

Los trigos duros de Taganrok, que sonde los que más 
hemos recibido y los que conservan el precio elevado, en 
los años anteriores fueron los más despreciados, verdad 
es que no se les daba el destino que hoy tienen. Se han 
pagado á 47 frs. 50 céntimos, y esta tarde solo habia uno 
que quería á 48 frs. 50 céntimos y recibió oferta de 48 
francos: otro detentor pedia 49 frs. por un cargamento 
pequeño. No son las cantidades exportadas para España 
la causa del alza, pues lo más que habrá llevado son
112.000 hectolitros, sino que el Languedoc toma mucho 
de esta clase, más estimada hoy que los trigos de Africa. 
TTna casa ha comprado ayer para Portugal 12,800 hecto
litros de trigo Taganrok, disponible, y contribuye esto al 
alza de hoy.

Con fecha del 4 anuncian la misma firmeza en los tri
gos que acabamos de citar; mucha calma y ofertas, pero 
sin baja , en los tiernos de Polonia y Marianópoli. Esta 
mañana se pagó para España el trigo de Taganrok, con 
peso de 127 á 130 kilogramos, disponible, á 48 frs. los 
460 litros, y rehúsan cederlo á 48 frs. 50 céntimos para 
Noviembre y Diciembre. Los trigos de Africa están soste
nidos; los disponibles á 45 frs. 50 céntimos, y para los dos 
últimos meses á 46 frs. 75 céntimos. Los de Polonia, que 
eran buscados ayer para Noviembre y Diciembre, á 44 
francos 25 céntimos, con peso de 120 á 125 kilogramos, 
están ofrecidos hoy á 44 frs. Los de Marianópoli se hallan 
también más ofrecidos para fin de año á 47 frs. 50 cénti
mos.— Los arribos de la semana ascienden á 250,000 
hectolitros.

lié aquí el pormenor de las ventas hechas por los 
corredores en la última semana. — Trigo disponible,
28.000 hectolitros de Taganrok de 28 frs. 43 céntimos á 
20-57; 25,900 id. Marianópoli tierno de 28 frs. 12 y me
dio céntimos á 28-75 : 30,000 id. Ghirka de 26-56 á 27,50: 
5,600 id. Sandomika á 29-6 : 33,000 id. Polonia á entre
gar este mes de 25-31 á 26 -25 : y 6,000 id. de Alejandría 
de 20 frs. 78 céntimos á 20-87 y medio céntimos.

A plazo 50,000 hectolitros de Polonia de 23 francos 
26 y un cuarto céntimos á 28-12 y medio: 10,000 de 
Ghirka de 27-18 á 27-81: 20,000 id. Marianópoli de 
28-75 á 30: 5,000 Danubio de 27-50 á 28-12 y medio:
4.000 id. Alejandría de 20-87 y medio á 20 frs. 93 cén
timos.

Idem 7 de Octubre. — Los trigos duros gozan de una 
continua demanda y siempre á precios firmes; los de 
Africa se han pagado para los dos últimos meses á 46

francos 75 es. los 160 litros, y para los dos primeros del 
¡ año próximo no se hallaban vendedores á 47 frs. Por el 
¡ contrario, los de Polonia con peso de 120 á 123 kilógra- 
I mos, están mucho más ofrecidos y áun en baja, obtenién- 
5 dose fácilmente para todo el mes á 41 frs. 50 es., y No- 
\ viembre y Diciembre á 43 frs. 50 es. Lo que dificulta la 
¡ venta del trigo de Polonia y le hace estar muy ofrecido, 
¡ son los cargamentos recalentados que van llegando, y que 
I se rehúsa su recibo por los compradores: no bajan de 80 
f á 90,000 hectolitros los que entrarán en la plaza. Sin em- 
j  bargo de las noticias de Odessa, se espera una baja ulte

rior en estos trigos.

P a rís  í  de Octubre.—La cuestión del alza y baja de 
precios se halla hoy debatida entre el Norte y Mediodía 
de la Francia ó sea entre Marsella y París. La capital se 
apoya este año en los departamentos donde la cosecha, 
sin ser extraordinaria, es superior á la del año último, 
y el comercio del radio de aprovisionamiento de París 
cree que sus mercadas serán abundantes, y que se decla
rará una bjaa en los actuales precios del trigo y la harina.

Marsella, por el contrario, tiene muchos departamen
tos del Mediodía con mala cosecha, y que en vez de ex
portar una parte de sus productos de cereales, se verán 
probablemente obligados á llenar su déficit. También los 
departamentos que circundan el Ródano y el Saona hasta 
Doubs y las montañas de Jura parecen tener una cose
cha corta; y la España, en fin, tendrá necesidades de 
alguna importancia. En esta situación el comercio m ar- 
selles ha dado sus órdenes al Mediterráneo y mar de 
Azoff, expidiendo gran número de buques á Odessa, Ma
rianópoli y Taganrok para recoger todos los trigos dispo
nibles. Desde el 1.* de Julio, en que se podía ya apreciar 
la cortedad de las cosechas en la Provenza, Languedoc y 
la España , hasta el 1.' de Octubre, han entrado en Mar
sella cerca de 3 millones de hectolitros de trigo; mientras 
que en 1855, durante el mismo período, solo llegaron 
sobre 450,000 hectolitros.

Después de unos arribos tan prontos y considerables, 
lo más natural era creer en la marcha retrógrada de los 
precios; pero al contrario, se manifiesta un alza mar
cada en la plaza de Marsella , y vamos á publicar las ra
zones ó motivos en que se apoya este movimiento tan 
inesperado.

Las noticias de Odessa y del mar de Azoff anuncian, 
según se dice , que los buques encuentran difícilmente 
carga; que no llegan trigos del interior; que la cosecha 
de este año no es tan buena como se creía , y en fin, que 
las concesiones hechas por los Capitanes sobre los fletes, 
para completar sus cargamentos ántes de entrar en la es
tación de invierno, habían elevado las pretensiones de 
los vendedores de trigos al precio exorbitante de 23 á 
24 frs. el hectolitro. Fiados en esto los vendedores de tri
gos á plazo para fin de 4.856 y principio del 57, temen 
la escasez de arribos en estas épocas; procuran hacerse 
conjmercancía, áun con pérdida, y lié aquí el motivo del 
alza.

Hay cartas de Odessa que anuncian el apresuramien
to de los Capitanes de buques, la cortedad de las exis
tencias y la falta de arribos; pero añaden que no vendrá 
más trigo de los puertos rusos, y es preciso no fiarse en
r e c ib i r  de este  país  la c o n s id e ra b le  cant idad de cereales 
que de él se esperaba. Ya tenemos manifestadas las razo
nes que hay para no sacar de tales hechos semejantes 
conclusiones. Creemos que la Rusia meridional debe te
ner acumuladas en el interior grandes cantidades de tri
go : repetimos que desde 1854 no ha exportado nada este 
pais y que ha debido entrojar por lo mismo cuatro cose
chas; la de 1853 , apénas principiada en los primeros 
meses de 1854, las de 1854 , 55 y 56; que los propieta
rios moscovitas deben estar ansiosos de reducir á plata 
sus cosechas; que suponiendo no hayan sido abundan
tes, constituyen sin embargo, asi acumuladas, una canti
dad extraordinaria, y que esto permite ereer en expor
taciones de importancia, no solo para el presente, sino 
para la primavera próxima,

Responden á esto que la guerra de Crimea ha causa
do en Rusia un consumo mayor que el ordinario; que 
los propietarios sembraron ménos en los últimos años; 
que muchos han dejado perder su cosecha en el campo 
por falta de brazos para recogerla, y que la mortandad 
del ganado de raza bovina lia destruido ó hecho muy di
fíciles los medios de trasporte desde el interior á la cos
ta. Estos hechos no nos parecen admisibles ó por lo mé
nos no tienen la importancia que se les asigna. La guerra 
ha hecho destrozos, es indudable; pero 100 ó 200,000 
hombres de más, reunidos en las provincias meridiona
les del Imperio, no pueden haber consumido la cosecha 
entera de este pais, sobre todo la de trigos, porque las 
tropas rusas se mantienen en gran parte con pan de cen
teno , y la imaginación se resiste á creer todas las pre 
tendidas calamidades que hubieran hecho desaparecer 
como en un abismo los productos de este país.

Después de tan considerables envíos de trigo como los 
que han tenido lugar desde los puertos rusos, n o debe 
admircir q u e  l legue un tiempo de ca lm a .  E l  té r m in o  m e 
dio de los que mensualmente ha recibido Marsella en los 
tres últimos meses, ha pasado en cada uno de 850,000 
hectolitros: en ningún tiempo recibió tanto esta plaza, y 
es imposible creer que estos arribos puedan continuar 
sobre una escala igual.

Por otra parte si Odessa y el mar de Azoff suminis
tran ménos de aqui al fin de la campaña, tenemos las 
provincias danubianas que no han principiado la cosecha 
de 1856, y el Egipto que principia á expedir y que pro
porcionará grandes cantidades. También se espera que 
el Rey de Ñapóles, saliendo del aislamiento en que se 
encuentra, permitirá luego la exportación de sus Estados.

Marsella colocará trigos en los departamentos del alto 
y bajo Languedoc, en Lvon y en España, esto no es du
doso; pero Burdeos le hará*la concurrencia con los tri
gos que le expide la Vandée, Náníes, la baja Bretaña, ba
ja Normandía y también los Estados-Unidos de América, 
y esta concurrencia de Burdeos será tremenda , porque 
proporcionará mejor mercancía que la de que puede dis
poner Marsella.

Suponiendo que la Rusia meridional no nos suminis
trase tanto como en los tres últimos meses, siempre nos 
enviará más que durante la guerra que tuvo cerrados sus 
puertos. Pero si entonces y con cosechas inferiores á la 
de este año, nos pasamos sin trigos rusos, bien podemos 
contentarnos con tres millones de hectolitros que próxi
mamente liemos recibido en ios últimos meses, cantidad 
que en tan corto tiempo forma cerca de la mitad de la 
importación total de la campaña de 1855-1856.

Lo que conviene examinar no es la importancia de 
las operaciones hechas por la especulación sobre los ar
ribos eventuales del mar de Azoff, sino las cantidades 
efectivas que han salido al mercado, y que continuarán 
llegando en una escala más ó ménos fuerte á los diver- 
sos puntos de nuestro litoral.

En París, durante la semana, las harinas para los 
panaderos se han cedido con 1 á 2 frs. de ménos por sa
co de 157 kilógs. y las de cuatro marcas sostenidas hace 
ocho dias á 91 frs., se obtendrían hoy, disponibles, á 
88 frs., y para fia del corriente de 85-50 es. á 86 frs. Los 
cuatro primeros meses de 1857 se encuentran a 82 frs 
en lugar de 84.  ̂ •

Los trigos se vendían el miércoles con bastante difi
cultad: los dueños de las muestras sostenían los precios, 
pero los fabricantes querían concesiones en baja. Por la 
tarde se cedían las clases para el cultivo 1 fr. ménos que 
la semana precedente: los del comercio no podían encona 
trar tomadores, y al siguiente dia fue preciso bajar de 1 
á i fr. 50 es. por 120 kilógs.: los trigos blancos escogidos 
de la Mayenne se han cedido á 49 frs., 48-50 y 47-50 es. 
los 120 kilógs. Se presentan muestras de trigo de la baja 
Normandía: este pais, que compró tanto al Havre en el 
año último, puede hoy exportar su excedente.

El Havre sigue colocando partiditas de trigo y harina 
de América á precios sostenidos. En todo Setiembre re
cibió 40,000 hectolitros del primero y 33,000 barriles de 
la según«la.

En Nantes se hicieron bastantes operaciones á conse
cuencia de los pedidos de Burdeos. Ayer se notaba más 
calma; sin embargo, los precios de los buenos trigos, 
con peso de 80 kilogramos el hectolitro, valían de 30 frs. 
á 30-50 es.

Continúan los arribos á Marsella en gran escala: esta 
semana a. -, aculen á 270,000 hectolitros, de los que 163,000 
proceden de puertos rusos. Después del alza provocada 
por el arreglo ó liquidación de las diferencias de Setiem* 
iarc, ha vuelto á reaparecer la calma, aunque los trigos 
duros se sostienen firmes, y se colocan en el litoral de 
España. Los tiernos se envían al Languedoc, pero con 
lentitud. Ya no se sabe dónde colocar tanto grano, y se
ria un bien la interrupción de los arribos en algunas se
manas.

En Inglaterra las últimas lluvias han hecho daño ai 
trigo que falta recoger en las provincias del Norte y de 
Escocia. Se encuentra mucho de ello húmedo y aun ger
minado. Las clases secas del extranjero serán de una ab
soluta necesidad á los fabricantes de harinas para poder 
sacar partido de sus trigos indígenas.

Las operaciones se animaron últimamente aunque sin 
alza marcada. En Liverpool siguen recibiéndose trigos de 
América. En Londres entraron la última semana so
bre 78,000 hectolitros, 50,000 de estos procedentes de 
Taganrok y Odessa.

La cosecha de trigo se considera regular en el Bálti
co. Las necesidades de clases secas para Inglaterra sos
tendrán los precios en el mercado de este litoral. Se han 
pagado en Koenigsberg de 30 frs. 50 es. á 31 frs. el hec
tolitro, clase superior, y en Dantzig de 26 á 29 frs.

En las provincias Danubianas no se han presentado 
aun los trigos nuevos en Ibraila y en Galatz, y muchos 
buques esperan sus cargamentos , lo cual sostiene los

precios de 22 á 23 frs. el hectolitro por las clases buenas, 
que escasean. Hay temor de que los trigos sean por lo ge
neral defectuosos en calidad, por efecto de las lluvias que 
sobrevinieron al tiempo de la trilla.

Ha hemos hecho mención anteriormente de las noti
cias de Odessa. Gran número de Capitanes aceleran sus 
cargamentos, y los trigos por consecuencia experimentan 
un alza que eleva los Ghirka de 23 á 24 frs. el hectolitro. 
En Taganrok y Berdianska, por las mismas causas, se 
sostienen á 25 frs.—Estos precios hacen subir de 29 á 30 
francos el hectolitro en Inglaterra.

Con fecha 17 de Setiembre dicen de Nueva-York lo 
siguiente:

Nuestro mercado de cereales depende mucho de los 
avisos que recibamos de Europa ; y la opinión , incierta 
al principio, comienza á fijarse sobre lo útil que pode
mos ser procurando cereales á la Francia , España é In
glaterra. Aquí no están dispuestos los ánimos paralas 
exageraciones que hubo el año último en nuestro merca
do por consecuencia de la aparición de algunos agentes 
europeos; pero parece haber el convencimiento de que 
la Francia, tanto para ella como para España , continua
rá dándonos órdenes; y que Inglaterra , donde la cose
cha de toigo sufrió por las aguas, tendrá también que 
recurrir aqui en busca de mercancía seca.

Nuestra plaza espera con cierta ansiedad la llegada 
de los paquetes, porque hay numerosas órdenes de com
pra para la exportación, órdenes que no han podido lle
narse por los estrechos límites á que están reducidas. 
¿Se aumentarán estos? Estamos dispuestos á creer que 
s í , atendiendo á que las necesidades de Europa son mu
cho más grandes de lo que se creía. En todo caso, par
tiendo de los actuales precios, tenemos por más cierto 
que haya alza más bien que baja.

Las clases blancas y buenas valen 23 frs. 75 cénti
mos a 25-75 el hectolitro, con peso de 75 kilogramos; id. 
rojos, del mismo peso, de 22 frs. 50 céntimos á 23-25 id. 
Las harinas de trigo nuevo propias para la exportación 
marca State ex t r a , no podrán obtenerse ménos de 37 
francos á 37-50 céntimos el barril puesto á bordo, y por 
las de Ohio y Sub extra es preciso pagar de 40 á 43 frs. 
á bordo. El maiz de buena clase puede adquirirse á 12 
francos el hectolitro, también á bordo. Se cree poder ha
cer grandes envíos de este grano para Irlanda con el ob
jeto de reemplazar el déficit de la cosecha de las patatas.

Respecto á la cantidad de trigo que podemos sumi
nistrar, será lo ménos tan grande como el año último, no 
porque la cosecha sea más abundante, sino porque la ca
lidad es generalmente mejor.

I dem 7 de Octubre.—Los mercados del sábado estuvie
ron muy bien provistos, y la baja fue casi general en to
dos ellos. En medio de que las operaciones no carecían de 
actividad, los trigos han aflojado de uno á dos frs. Se 
anuncian próximos arribos al Havre de trigo y harina, 
procedentes de los Estados-Unidos.

Las operaciones de hoy son insignificantes con una 
nueva baja en las harinas cuatro marcas. Para el cor
riente del mes se sostienen á 85 frs., y se presentan al
gunos compradores á 84: los dos últimos meses so coti
zan nominalmente de 82 frs. 25 céntimos á 83.

Para entregar en los primeros cuatro meses del año 
p ró x im o  h ay  vendedores ó 82 frs. 50 céntimos, y se ha
llar i an compradores á 82 frs.

ídem  9 de Octubre. — Los fabricantes de harinas han 
hecho muy pocas ventas directamente. Las reventas veri
ficadas por el comercio, á precios mucho más bajos de los 
sostenidos por los fabricantes, hacen más difiiel á estos 
últimos la colocación desús productos, y pueden comprar 
los panaderos de 80 á 85 frs. el saco de harina de 150 
kilogramos , según marca y procedencia.

Las operaciones de la plaza están encalmadas y en 
baja. Las cuatro marcas para el corriente del mes piden 
á 84 frs. 50 céntimos, y no hay compradores á más de 
84 frs. Las demás época« son nominales. Para entregar en 
los cuatro primeros meses de 1857 se hizo una venta á 82 
francos.

Ha sido precisa la concesión de un fr. á 1-50 céntimos 
sobre los precios sostenidos de los trigos para poderlos 
vender y todavía con esta baja la colocación no ha sido 
fácil ni las operaciones tuvieron gran animación. Los tri
gos de Beauce se venden de 45 á 46 frs., los de Norman- 
día de 45 frs. 50 céntimos á 46 frs., los de la Sharte, cla
se buena, ne 46 á 47 frs., Mavenne, mezclados, de 44 á 
45, Picardie de 44 á 45 frs. los*! 20 kilogramos arreglados.

da, distrito de Cataluña.—Segundo batallón id., situado 
en la Seo de Urgel y Lérida, distrito de id.

Primero y segundo batallones de Navarra, núm. 25, 
situados en Figueras y destacamentos , distrito de id.

Primero y segundo batallones de Albuera, núm. 26, 
situados en Sevilla y destacamentos, distrito de Anda
lucía.

Primero y segundo batallones de Cuenca , núm. 27, 
situados en Búrgos, Santoña y destacamentos, distrito 
de Búrgos.

Primero y segundo batallones de Luchana, núm. 28, 
situados en Palma, distrito de las Baleares.

Primero y segundo batallones de la Constitución, nú
mero 29, situados en Barcelona, distrito de id.

Primer batallón de Iberia , núm. 30 , situado en Tor- 
tosa, distrito de Cataluña. — Segundo batallón de id ., en 
idem y Tarragona , distrito de id.

Primer batallón de Asturias, núm. 31, situado en Va
lencia y destacamentos. — Segundo batallón de id., en 
idem y Murviedro, distrito de id.

Primero y segundo batallones de Isabel II, núm. 32* 
situados en Lérida y destacamentos, distrito de Cataluña"

Primer batallón de Sevilla núm. 33, situado en Bar, 
celona.—Segundo batallón de id ., en id., Igualada y des
tacamentos, distrito de id.

Primer batallón de Granada, núm. 34, situado en Ge
rona, distrito de Cataluña.— Segundo batallón de id., en 
Malion, distrito de las Baleares.

Primer batallón de Toledo, núm. 35 , situado en Ma
drid, distrito de Castilla la Nueva.—Segundo batallón de 
idem, en Yalladolid y Ciudad-Rodrigo, distrito de Casti- 
la la Yieja.

Primero y segundo batallones de Búrgos, núm. 36, 
situados en Granada, distrito de id.

Primero y segundo batallones de Murcia, núm. 37, 
situados en Badajoz y destacamentos, distrito de Extre
madura.

Primer batallón de León , núm. 38, situado en Cá
diz.—Segundo batallón de id ., en Algeciras y el Campo, 
distrito de Andalucía.

Primer batallón de Cantabria, núm. 39 , situado en 
la Coruña.— Segundo batallón de id ., en Lugo y Orense, 
distrito de Galicia.

Primer batallón de Málaga , núm. 40 , situado en los 
distritos de Búrgos, Castilla la Yieja y Aragón.— Segun
do batallón de id , en Zaragoza y destacamentos , distrito 
de Aragón.

Primero y segundo batallones del Fijo de Ceuta, situa
dos en Ceuta, distrito de Andalucía.

BATALLONES DE CAZADORES.

Cataluña, núm. 1 , situado en Gerona, distrito de Ca
taluña

Madrid, núm. 2, situado en Madrid, distrito de Casti
lla la Nueva.

Barcelona, núm. 3 , situado en Ceuta, distrito de An
dalucía.

Barbastro, núm. 4 , situado en Sevilla, distrito de 
Andalucía.
‘ Talavera , núm. 5 , situado en el Pardo, distrito de 
Castilla  la N u eva .

Tarifa, núm. 6 , situado en Monjuich, distrito de Ca
taluña.

Chiclana, núm. 7 , situado en Valencia, distrito de id.
Figueras, núm. 8, situado en Barcelona, distrito de 

Cat :1 ma.
Ciudad-Rodrigo, núm. 9, situado en Gracia, distrito 

de Cataluña.
Alba de Tormes, núm. 10, situado en Cardona y 

Manresa, distrito de Cataluña.
Arapiles, núm. 11 , situado en Reus, distrito de Ca

taluña.
Baza, núm. 12, situado en Zaragoza, distrito de Ara

gón.
Simancas, núm. 13, situado en Lérida, distrito de Ca

taluña.
Las Navas, núm. 14, situado en Madrid, distrito de 

Castilla la Nueva.
Yergara, núm. 15, situado en Zaragoza, distrito de 

Aragón.
Batallón de Disciplina , situado en Melilla, distrito de 

Granada.
INGENIEROS.

INGLATERRA.

L iverpool 7 de Octubre.—Sigue variable el tiempo y 
haciéndose con mucha lentitud la recolección en Escocia 
V en el Norte de Inglaterra. La excesiva humedad ha da
ñado las patatas y el trigo nuevo. Muchos mercados agrí
colas se han declarado en alza y los arrendadores ó cose
cheros manifiestan firmeza en sostener los precios cuan
to les sea posible, y no quieren presentar más muestras 
que las necesarias para los pedidos.

En esta  plaza el trigo y la harina tuvieron en la últi
ma semana buena demanda y precios firmes: las clases 
buena de primera abundan, y escasean las inferiores. El 
maiz mejoró de precio. Los arribos de este grano y de 
trigo han sido buenos.

Hoy se notaba bastante demanda de trigo para el in
terior con el aumento de 2 á 3 d. por las 70 libras. El 
maiz no era tan solicitado, aunque también mejoró de 
precio. Cotizamos:

Trigo inglés blanco, de 9 sh. 6 d. á 9 sh. 9 d.—Idem 
idem rojo, de 8 sh. 10 d. á 9 sh. 2 d.—Id. América blan
co, de 9 sh. 10 d. á 10 sh. 10 d.—Id. id. rojo, de 8 sh. 6 d. 
á 9 sh. 8 d.—Id. España blanco, de 10 sh. 6 d. á 10 sh. 8 
dineros.—Id. id. rojo, de 9 sh. 9 d. á 10 sh.—Tode por las 
70 libs.

Harina inglesa, de 50 á 56 sh. por 280 libras.—Id. de 
España, de 60 á 61 sh. por 280 libs.—Id. de América , de 
24 á 38 sh. barril de 196 libs.—Id. agria , de 20 á 34 sh.

Importaciones de la semana.—Trigo 41,937 cuarteras: 
harina 1,336 sacos y 6,507 barriles: maiz 20,771 cuar
teras.

VARIEDADES.
Cuadro de la situación que tenían los regimientos de tocias 

armas en fin de Setiembre de 1856, con expresión de la 
de sus batallones, escuadrones y baterías.

INFANTERIA.

Primero y segundo batallones del Rey, núm. 1.a, si
tuados en la capital de Valencia.

Primero y segundo batallones de la Reina, núm. 2, si
tuados en Madrid y destacamento de Toledo, distrito do 
Castilla la Nueva.

Primero y segundo batallones del Príncipe, núm. 3, 
situados en Madrid y destacamentos de Cuenca y Ciudad- 
Real , distrito de Castilla la Nueva.

Primero y segundo batallones de la Princesa, núm. 4, 
situados en Madrid y destacamentos, distrito de Castilla 
la Nueva.

Primero y segundo batallones del Infante, núm. 5, si
tuados en Melilla y presidios de Africa, distrito de Gra
nada.

Primero y segundo batallones de Sabova, núm. 6, si
tuados en la Coruña y destacamentos, distrito de Galicia.

Primero y segundo batallones de Africa, núm. 7 /  si
tuados en Barcelona , distrito de Cataluña.

Primero y segundo batallones de Zamora, núm. 8, si
tuados en Pamplona y destacamentos, distrito de Na
varra.

Primer batallón de Soria , núm. 9, situado en Carta
gena , distrito de Valencia.—Segundo batallón id ., situa
do en Morella y destacamentos, distrito de id.

Primero y segundo batallones de Córdoba, núm. 10, 
situados en la capital de Valencia.

Primero y segundo batallones de San Fernando, nú
mero ! 1, situados en Málaga.

Primero y segundo batallones de Zaragoza, núm. 12, 
situados en Pamplona, distrito de Navarra.

Primero y segundo batallones de Mallorca, núm. 13, 
situados en Zaragoza, distrito de Aragón.

Primero y segundo batallones de América, núm. 14, 
situado en Madrid , distrito de Castilla la Nueva.

Primer batallón de Extremadura, núm. 15, situado 
en Zaragoza, distrito de Aragón. — Segundo batallón id., 
situado en Jaca y destacamentos, distrito de id.

Primer batallón de Castilla, núm. 16, situado en Tar
ragona, distrito de Cataluña. — Segundo batallón id., si
tuado en Barcelona, distrito de id.

Primero y segundo batallones de Borbon, núm. 17, 
situados en Yalladolid, presidio de las Portillas y desta- 
mentos, distrito de Castilla la Vieja.

Primero y segundo batallones de Almansa, núm. 18, 
situados en Vitoria y destacamentos, distrito de las Pro
vincias Vascongadas.

Primer batallón de Galicia, núm. 19, situado en Bar
celona, distrito de Cataluña.—Segundo batallón id., si
tuado en Tarragona, distrito de id.

Primero y segundo batallones de Guadalnjara , núme
ro 20, situados en Barcelona y Berga, distrito de Cata
luña.

Primero y segundo batallones de Aragón, núm. 21, 
situados en la capital de Valencia.

Primero y segundo batallones de Gerona, núm. 22, 
situados en Barcelona , distrito de Cataluña.

Primero y segundo batallones de Valencia, núm. 23, 
situados en Cartagena , Alicante y destacamentos, distri- ; 
to de Valencia.  ̂ ¡I

Primer batallón de Badén, núm. 24, situado en Léri- ;

Primero y segundo batallones, situados en Madrid. 
Tercer batallón, situado en Mahon, Madrid y Barce

lona.
MILICIA PROVINCIAL.

En su respectiva provincia.

CABALLERIA.

Rey, núm. 1 de carabineros. Primero, segundo, ter
cero y cuarto escuadrones, situados en Búrgos y desta
camentos, distrito de Búrgos.

Reina, núm. 2 de id. Primero, segundo, tercero y 
cuarto escuadrones, situados en Madrid, distrito de Cas
tilla la Nueva.

Príncipe, núm. 3 de id. Primero, segundo, tercero 
y cuarto escuadrones, situados en Alcalá de Henares, dis
trito de Castilla la Nueva.

Borbon, núm. 4 de id. Primero, segundo, tercero y 
cuarto escuadrones, situados en Vicálbaro, distrito de 
Castilla la Nueva.

Farnesio , núm. 5 de lanceros. Primero, segundo, 
tercero y cuarto escuadrones, situados en Pamplona y 
destacamentos, distrito de Navarra.

Almansa , núm. 6 de id. Primero , segundo, tercero y 
cuarto escuadrones, situados en Valencia y destacamen
tos, distrito de Valencia.

Pavía, núm. 7 de id. Primero, segundo, tercero y 
cuarto escuadrones, situados en Madrid, distrito de Cas
tilla la Nueva.

Villaviciosa, núm. 8 de id. Primero, segundo, ter
cero y cuarto escuadrones, situados en Granada y desta
camentos, distrito de Granada.

España, núm. 9 de id. Primero, segundo, tercero y 
cuarto escuadrones, situados en Valladolid y Palencia, 
distrito de Castilla la Vieja.

Sagunto, núm. 10 de id. Primero, segundo, tercero y 
cuarto escuadrones, situados en Zaragoza y destacamen
to de Huesca, distrito de Aragón.

Calatrava, núm. 11 de id. Primero, segundo , tercero 
y cuarto escuadrones, situados en Barcelona y destaca
mentos.

Santiago , núm. 12 de id. Primero, segundo, tercero y 
cuarto escuadrones, situados en Alcalá de Henares , dis
trito de Castilla la Nueva.

Montesa , núm. 13 de id. Primero, segundo , tercero y 
cuarto escuadrones, situados en Valladolid, distrito de 
Castilla la Vieja.

Numancia, núm. 14 de id. Primero, segundo , tercero 
y cuarto escuadrones, situados en Barcelona y destaca
mentos.

Lusitania, núm. 15 de id. Primero, segundo, tercero 
y cuarto escuadrones, situados en Vitoria.

Alcántara , núm. 16 de id. Primero , segundo, tercero 
y cuarto escuadrones, situados en Sevilla y destaca
mentos.

Talavera, núm. 17 de cazadores. Primero, segundo, 
tercero y cuarto escuadrones, situados en Alcalá de He
nares , distrito de Castilla la Nueva.

Albuera, núm. 18 de id. Primero , segundo, tercero y 
cuarto escuadrones, situados en Badajoz y destacamen
tos, distrito de Extremadura.

Húsares déla Princesa. Primero, segundo, tercero y 
cuarto escuadrones, situados en Madrid.

ESCUADRONES DE CAZADORES.

Mallorca, núm 1 Situado en Melilla (una sección 
en Palma) distrito de Granada.

Galicia, núm. 2, Situado en la Coruña.
Compañía de lanzas. Situada en Ceuta.

r e m o n t a s .

Ubeda. Situado en Baeza , distrito de Granada.
Baena. Situado en Moron y dehesas, distrito de Anda

lucía.
Extremadura. Situado en Llerena, distrito de Extre

madura.
Aragón. Situado en Benavenle, distrito de Castilla la 

Vieja.
Escuela general. Situada en Aléala de Henares, dis

trito de Castilla la Nueva.

A RTILLERIA.

Primer regimiento. Primera, segunda, tercera y cuar
ta batería de la primera brigada; y primera , segunda, ter
cera y cuarta de la segunda, situadas en Barcelona y 
destacamentos del distrito.

Segundo regimiento. Primera, segunda y tercera ba- 
téría de la primera brigada, situadas en Valencia, y la 
cuarta en Zaragoza; y primera, segunda, tercera y cuar
ta de la segunda, en Valencia y destacamentos.

Tercer regimiento. Primera, segunda , tercera y cuar
ta batería de la primera brigada, situadas en Sevilla; la 
primera déla segunda en Badajoz y destacamentos, la 
segunda, tercera y cuarta en Sevilla, y la primera, se
gunda , tercera y cuarta de la tercera en Cádiz.

Cuarto regimiento. Primera, segunda, tercera y cuar
ta batería de la primera brigada, situadas en la Coruña, 
y la primera, segunda, tercera y cuarta de la segunda, 
en id. y destacamentos de Castilla la Vieja.

Quinto regimiento. Primera, segunda, tercera y cuar
ta batería de la primera brigada ; primera, segunda, ter-

cera y cuarta de la segunda , situadas en Madrid y desta
camentos , y la primera, segunda , tercera y cuarta de la 
tercera, en* Madrid y destacamentos de Castilla la Vieja 
y Búrgos.

Primera brigada montada. Primera, segunda y terce
ra batería , situadas en Valencia, y la cuarta en Barce-r 
lona.

Segunda brigada montada. Primera, segunda, tercera 
y cuarta batería, situada en Sevilla.

Tercera brigada montada. Primera , segunda, tercera 
y cuarta batería, situada en Madrid.

Primera brigada de montaña. Primera , segunda, ter
cera y cuarta batería, situada en Barcelona.

Segunda brigada de montaña. Primera batería , situar 
da en Zaragoza, segunda en Granada, tercera en Zara
goza y cuarta en Vitoria.

Brigada de á caballo. Primera, segunda , tercera y 
cuarta batería, situadas en Madrid.

Brigada fija del primer departamento. Primera, se
gunda, tercera y cuarta batería, situada en Palma y des
tacamentos.

Brigada fija del tercer departamento. Primera, según* 
d a , tercera y cuarta batería, situadas en Málaga y de
partamentos.

Brigada fija del quinto departamento Primera y se
gunda batería , situadas en San Sebastian, y tercera y 
cuarta en Pamplona.

Brigada fija de Africa. Primera , segunda , tercera V 
cuarta batería, situada en Ceuta, Málaga, Melilla, Chafa- 
riñas , Alhucemas y Peñón.

Brigada fija de Canarias. Primera, segunda, tercera 
Y cuarta batería, situadas en Santa Cruz de Tenerife.

SECCION GENERAL.
BOLETIN RELIGIOSO.

Santa Eduvigis, viuda.
Cuarenta horas en la iglesia de San Antonio de los 

Portugueses.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y  C O M ER C IO .

De los partes remitidos por la Administración gen era  
de arbitrios municipales de esta villa , resulta que ban 
entrado en el dia de ayer por las puertas de esta ca
pital las cantidades de los artículosque á continuación se
expresan :

1,553 fanegas de trigo.
157 arrobas de harina de id.

2,964 libras de pan cocido.
6,719 arrobas de carbón.

112 vacas que componen 39,769 libras de
574 carn eros que hacen i 4,304 libras.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia 
Madrid 16 de Octubre de 1856 .— Por el Sr. Alcalde 

primero, el segundo, Marques de la Torrecilla.

ALBONDIGA DE MADRID.

PR ECIO S EN  E L  MERCADO D E H OY.

Cebada.............. .. de 42 £ á 46 rs. vn,
Algarrobas...................... á 40 rs . vn.

T rig o  T e n d i d o . Precio »,

4 6 ......... á 72
187......... 76
80......... 77
18......... n a

504.......... 78
408......... 79
30 ......... 79 y,

190......... 80
46......... 81
50......... 8 2 /

1,559

Madrid 16 de Octubre de 1 856.*=E1 Interventor, José 
Aldaco.

B O L S A .

Estuvo bastante animada. El consolidado se hizo y 
público á 40-50, y á última hora se ofrecía á 40-40, ha
llando dinero á 40-35. La diferida también se hizo y pu
blicó primero á 25-45, después á 25-20, y últimamente á 
25-15 • pero una hora después de cerrada la Bolsa, que
daba ofrecida á 25-10 y el dinero no pasaba de 25-5. Los 
demás valores continúan sin alteración.

Cotización del 46 de Octubre de 4856 á las tres de la 
tarde.

EFE C T O S  PU B LIC O S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publi
cado, 40-50 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id., 25-15, 20 y 15.
Amortizable de primera, id. no publicado, 12 d.
Acciones de carreteras al 6 por 100 anual.-—Emisión 

de 1.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs .,id .,83  p.
Idem de á 2,000 r s ., id ., 86 p.
Idem de 1 .a de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id., 84-50 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs ., id., 82 p.
Acciones de! Canal de Isabel Ildeá 1,000 rs. 8 por 100 

anual, id ., !06 p.
Idem del Banco de España, id. , 4 23 p.

CA M BIO S.

Lóndres á 90 dias, 50-40 p.— Paris á 8 dias, 5-24.

B O L SA S  E X T R A N JE R A S ,

París 46 á las seis y treinta minutos de 
la tarde.

Bolsa de hoy.— Fondos franceses. — Tres por 400 
67-4 0.— Cuatro y medio por 4 00 , 94-50.

Idem españoles.—Tres por 100 interior, 38 4/2.—Id. ex
terior , 44.

Consolidados, 91 7/8 á 92.
Amberes 44 de Octubre. — Diferida ,2 3  1 2  dinero.-* 

interior, 38 1/2 papel.
Amsterdam 44 de Octubre.—Diferida , 23 7/8.— Inte

rior, 38 1/16.—Prost 66.
Bruselas 44 de Octubre. — No se cotizaron nuestros 

fondos.
Lóndres 41 de O ctubre.— Exterior, 4 2 .— Diferí*- 

da, 24 3/8.—Certificados, 5 1/8. — Pasiva, 6 4/4.

ANUNCIOS P A R T IC U L A R E S .

SOCIEDAD ECONOMICA MATRITENSE. — LA  E N S E - 
fianza de elementos de Economía publica establecida por 
esta Sociedad , y que se halla á cargo del Sr. socio pro
fesor D. Francisco Hilarión Bravo, se abrirá para el 
curso de 1856 á 1857 el miércolos 22 del corriente á las 
siete déla noche, y continuará en igual dia y hora de 
cada semana, en la cátedra, sita en la calle del Turco, 
núm. 5, piso segundo.

La matrícula se halla abierta en dicho local desde 
las dos de la tarde hasta el anochecer.

Madrid 15 de Octubre de 1856.— El Secretario gane- 
ral, Pablo Abejón.

ESPECTACULOS.

T E A T R O  REAL —A las ocho y media de la noche.—
La Traviatta, ópera en tres actos.

TEA T R O  B E  LA Z A R Z U ELA - — A las ocho de la
noche.—Sinfonía. — El Postillón de la IUoja. — El amor y el
almuerzo.

A  Ú L T I M A  H O R A .

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r id .—París 
47 de Octubre de 4856.—Se ha modificado el proyecto de 
ley por el que se alzaban todas las prohibiciones, y que 
se" habia sometí Jo á la Cámara legislativa. Unica mente se 
adoptará una medida sobre el particular en 1861.

E N  LA IM P R E N T A  N A C IO N A L .


